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POóER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO· 221 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA 

ArtíeUlo Unico.-Aprobar en todas sus partes el Decreto N- 253. emi
tido pór-el Presidente Constitucional de la República, en Consejo de Mi
;iílíllS. qae litern;lm~te dice: '.'Dec;eto N° ~--El Presidente Constitu
tiCiaSI de la Republica, en aplicac1on al Articulo 7 de las D1Spos1c10nes 
GeDeraJes del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente y en Con
,._¡o ,¡e11inistros, DECRETA: Artículo 1°-Ampliar dentro del Titul~ XV, 
E*~tos Gubernamentales, las partidas siguientes : 

CAPITULO Il 

DIRECCION GENERAL DE 
COMUNICACIONES ELECTRICAS 

1.-Thrección. 
!'da. 16-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país .. L 12,000.00 
Pda. 19-G Mantenimiento y reparación ordmaria de equipos 10;000.00 

Suman las ampliaciones . . . .. ·. L22,000.00 

Artícolo 29-Las ampliaciones anteriores,,., transfieren de las siguien
!es partidas del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

CAPITULO U 

DIRECCION GENERAL DE 
COMUNICACIONES ELECTRICAS 

1.-Dirección. 
Pdo. 22-G Man~~ento y reparación ordinaria de lineas 

· t.elefomcas . . . . . . . .... .. . ... . ... L 5,il00.00 
Pda. 23-G Equipos de oficma nuevos, adiciones y reparacio-

nes extraordmarias ... ... . . . . .. .. .. .. . .. 4,000 00 
Pda. 25-G Equipo telefónico, adiciones y reparaciones extra-

ordinarias 3,000.00 
21 -Gastos Diversos. 

!'da.' /-G Líneas telegráficas y telefónicas, adiciones y repa
raciones extraordinarias (Redes subterráneas del 
Distrito Central, San Pedro Sula y La Ceiba) 10,000.00 

Total .. : .... L 22,000.00 

. ~culo, 3°-Dése cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este. Ft.o. Artículo 4°--El presente decreto entrará en vigencia desde esta 
~Dado en T~gucigalpa, D C • a Jos veinticuatro días del mes de octu
E! mil novecientos cincuenta y nueve -R. VILLEDA MORALES.-=
lllÓI! ~e Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, Ra
-~ h.-El Secretario de Estado en el D -spa '110 de Relaciones 
de~ A. A,lvarado Puerto.-EI Secretario de Estaao en el Despacho 
ene1,n._ __ Nac1onal, Roberto Zepeda '.l'urcios.-El Secretario de Estado 
tlrio ~ho de Seguridad Pública, Roberto Zepedá Toreios.-El Secre
-E!. de F.sta.!9 en el Despacho de Educación Pública, Juan l\ligttel !\lejía. 
11\iso ~f:'.'rió de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, J. 
lleS_y~""'·-El Secretar10 de Estado en los Despachos de Comunicacio
:!!!l lr:ii""""' Públicas, por la ley. Marco A. Cas<:ro.-El Secretario de Estado 
J:~chos de Salud Pública y Asistencia Social, R. ~ez V.
Osear o de Estado en !03 Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
~~ Flores.-E¡ Secretano de Estado en el Despacho de Recursos 
-~. 11. LardizábaI Gaiindo". 
r.. <J Dado! en ~ ~Ó!J dt; Sesiones del Congreso Nacional, "!' Tegucigalpa, 

,..,.a os veinti"tres días del mes de marzo de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RoDAS Ar.VARADO h., 
P...,.__ Presidente 
""'-~"'1TO H. AGUILAR N., .ARMA..'IDO ZE:l.AYA RoMERO, 

. Secretario. Secretario. 

Ar Poder Ejecuuvo. 
?ar tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa, D. c., 7 de abril de 1960. 
R. V1LLEDA ~OP~.\LES. 

lili~io de F.stádo en los Despachos de Comunicaciones Y Obras 

Juan Jliila B. 
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DECRETO NUMERO 223 
EL CONGREso NACIONAL, 

DECRETA-
' 

¡¡ 

Artículo Unico.-Aprobar en todas sus partes el Decreto Nº 252, emi-
tido por el Presidente de la República, en Consejo de Ministros que literal
mente dice: "Decreto Nº 252.-El Presidente Constitucional de la Repú
blica, en aplicación al Articulo 7 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente y en Consejo de Ministros, 
DECRETA: Artículo 1 º-Ampliar dentro del Titulo X, Ramo de Comuni
caciones y Obras Públicas, la partida siguiente: 

CAPITULO I 

SECRETARIA DE COM.lTh'ICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

9.-Sección de Planificación General. 

PLA.."1 REGULAD<lft 

Pda. 12-G Combustibles y lnbricantes diversos, n: c. .L 1,000.00 

Articulo 2°-La ampliación anterior se transfiere.de la Partida 13-G, 
Articulos y materiales diversos, de la misma Sección, Capitulo y Título, 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente. Artículo 3"-Dése 
cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este decreto. Articulo 4°-El 
presente decreto entrará en vigencia desde esta fecha. Dado en Tegucigal-· 
pa, D. C., a los vemticuatro días del mes de octubre de mil novecientos 
cmcuenta y nueve.-R. VIIJ,ED~ MORALES.-El Secretario de Estado• 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, Ramón Valladares h.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, A. Alvarado 
Puerto.-El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nac10nal, 
Roberto Zepeda '.l'urcios.-El Secretario de Estado en el Despacho de 
Seguridad Púbhca, -Roberto Zepeda Torci<}s.-El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pública, .JBaD }ligue! Mejía_-EI Secretario de 
Estado en los Despachos de Economía y Hacien?a, !· Bnéso Arias.~1 
Secretario de Estado en los Despachos de Comurucac10nes y Obras Públi
cas, por la ley, Marco A. Castro.-EI Secretario de Estado en los Despa-

. ehos de Salnd Pública y Asistencia Social, R. Martínez V.-El Secretar10 
de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, Osear A. Flores. 
-El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, !.11. Lar-
dizábal Galindo". • 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veinticuatro días del mes de marzo de mil novecientos ses,enta. 

MODESTO RónAS ALvARAOO h., 
, Pr<Sdente. 

ER~"'ESTo H AGUILAR N., 
Secretario. 

_lj Poder Ejecutivo. 

:?e:- tanto: Ejed-rtese. 

MARIO AR.\!A.'\'DO IDüQt:EZ c., 
Seereta?"l-o 

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril de 1960. 

R. VILLEDA MOR..<\.LES. 

El Secretario de Estado en !os Des!laehos de CO!rrU!!!cacio!!es ,. OS:-z:s 
Púb1ICas, -

Juan .l'l1lla B. 

DECRETO NUMERO 225 
EL CONGRESO NACIONAL, 

Artículo Unico.-Aprobar en todas sus partes el Decreto Nº 238. de 5 
de octub=e de 1955, eomdo por el Presidente Constitucional de la ReJ.>úbii-
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ca, en Consejo .de Mmistros, que hter";lmente dice· . "De~reto N" _238.--;:: 
El Presidente Constitucional de la Repubhca, en aplicac1on al Articulo ' 
de !as Disposiciones Generales del Presupuesto General de ~gresos e 
Ingresos VJgente. y en Consejo de Mimstros, DECRETA: Articulo ~"
Ampliar dentro del Título XIV, Ramo de Recursos Naturales, Jas partidas 
sigu1entes. 

CAPITULO I 

SECRETARIA DE RECURSOS 
NATURALES 

!.-Secretaría. 

Pda. ·12-G Viáticos y otros gastos de viaje en Misiones y 
Conferencias en el exterior L 15 000.00 

CAPITULO II .. 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
NATURALES 

6.-Servicio Hidrométnco Nacional. 

Pda. • 9-G Viáticos y otros gastos de viaJe dentro del país 

CAPITULO fil .. -
DIRECCION GENERAL DE 

INCORPüRACION AGRARIA 

3.-Gastos de F.uncionamie..'lto. 

Pda 5-G Combustibles y lubricantes dJversos, n. c. · .. 

CAPITUWVI 

DIRECCION GEJ\'ERAL AGROPECUARIA 

.2.-Departamento de Agricultura. 

(A) Estaéiones Experimentales Campo Fructicola 
de Siguatepeque 

1.500.00 

16.000.00 

Pda. 36-G Semillas y Plantas ... . ..... 

Smnan las ampliaciones 

11.500.00 

.. L 44.000.00 

Artículo 2''-Crear dentro del mismo Título, las partidas siguientes: 

CAPITULO I 

SECRETARIA DE RECURSOS 
NATL"RALES 

7 .-Departamento de Irrigación. 

101-2-111-410 x 17-G Equipo de Oficina, adiciones y repara-
ciones extraordinarias L 511.00 

101-1-111-541 x 18-G Obras de Irrigación, achc10nes y repa
ciones extraordinarias 

CAPITliLO lI 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS NATURALES 

5.-Departamento de Minas. 

108-1-014·224 O 9-G Pólvora .y otros explosivos .... 

108-1-111-499 x 10-G Equipos civiles diversos, n. c., adicio
nes y reparaciones extraordinarias 

CAPITULO VI 

DIRECCIO~ GEJ\"ERAL 
AGROPECUARIA 

2.-Departamento de Agricultnra 
(D) Defensa Vegetal. 

102-1-014-231 O 61-G Medicinas, artículos y materiales mé-

3 814.66 

5.125.00 

2.042.98 

dico-quirúrgicos .. 970.00 

3.-Departamento de Ganadería. 
(B) Laboratorio. 

104,-2-011-111 O 9A-M Laboratoristas, L 600.00, durante 3 
meses l 800.00 

Suman las creaciones -_ L 14 263.64 

Art,iclJ!o 3" -Las . ampliaciones y creaciones anteriores se transfieren 
d~ las siguientes parl:?das deJ Presupuesto Gene2al de Egresos e Ingresos 
vigente. 

CAPITT.;LO I 

SECRETARIA DE RECL'RSOS X A T"c,"RALES 

7.-Departamento de Irrigación. 
(A) Inyección de la Presa. 

Pda. 5-G Cemento, ~ombustibles y· lubricantes 

Pda. 6-G Mampostería-de 2' y 3' clase ..... 

L 1.000.00 

5 00000 

Pda. 

Pda. 

Pda. 

.. 

.. 

CAPITt:LO II 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS NATURALES 

l.-D1rección 

7-G Viáticos y otros gastos de via¡e dentro del país L 

8-G Transportes diversos, n. c. 

18-G Jornales 

2 -Departamento Forestal. 
Gastos de Funcionamiento 

21-G Transportes diversos, n c. 
25-G Medicinas, artículos y materiales medico-qui-

rúrgicos ... .. . . .... ~ 
31-G Equipo de Oficina. nuevo, adiciones y repara-

ciones extraordinarias . . ...... . 
34-G Becas en el exterior . 

Recolección de Semillas Forestales 

Pda. 35C-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país 
.. 35F-G Materiales, agricolas .. · . . . 
.. 37-G Asignación global destinada al entrenamiento 

de Guardabosques 

4.-Departamento de Caza y Pesca. 

Pda. 7-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país 
Pda. 11-G Artículos y materiales diversos, n. c. . . . .. 

6.-Servicio Hidrométrico !\acional. 

s.00o.oo 
· lJlOO.OO 

500.(Y.I 

500.oo 
2.000.00 

700.oo 
2Jl00.oo 

2.000.00 

Pda 15-G Asignación global destmada para la mstalaclán 
y operación de cinco estaciones de canastilla ... '. -~ 

Pda. 1-G Jornales 

CAPITLLO ID 

DIRECCI-ON GENERAL DE 
INCORPORACION AGRARIA 

3.-Gastos de Funcionamiento . 

CAPITULO VI 

DIRECCION GENERAL AGROPECUARIA 

1.-Dirección. 

4.874.99 

Pda. 8-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c .. ~ . 

Pda. 

Pda. 

Pda. 
Pda. 

Pda. 

2.-Departamento de Agricultirra. 

(A) Estaciones Experimentales. 

9-G Combustibles y lubricantes dJ.versos, n. c. .. ... :tHlUió 

Estadó¡¡ Experimental 
La Esperanza 

18-G fo1portación experimental . · ~ 

Campo Fructicola de Ocotepeque 

29-G Jornales 
30-G Sistema de riego 

(D) Defensa Vegetal · 

60-G Adiestramiento Jie personal (a detallarse según 
varias clasificaciones) .. .. . .. . .. .. . .. .. .. 

2B.-Departamento de Café. 

Establecimientos de lotes demostrativos 
de La Paz, El Paraíso y Santa Bárbara 

10.000.00· 
1.1Ó500 

Pda. 13-G Insecticidas 
Pda. 14-G Abonos y mejoradores 

3D.-Campaña de Sementales de Raza 

Pda. 7-G Arrendamiento de terrenos ... 

3E.-Programa Porcino. 

Pda. ·11-G Aliµientos para ammales 

Total 

. ............ ~ 
............. L~64 

... -&-
Artículo. 4"-Dése cuenta al Congreso Nacio!'"-1 de_la. ~J$10D, ... ,.,, • ., 

decreto .. Art1culo..5°-El presente decreto entrará en ~a f. .. ~ 
~ta fecha Dado en Teguc;g~lpa, D _C, en~! Palacio Nac10nal. ª.!~~ 
días del mes de octubre de mil novecientos cmcnenta y nueve . .,..:& G(;ii,$ 
D.;\ MORALES.-E! Secretario_ ¿e Estado en los Despachos d~-~ 
c10n y Justicia, por la ley, Virgilio .Joya Moncada.-El ~ . r . ~ 
do en el Despacho de Relaciones Exteriores, por la ley, ~:.::: 
-El Secretano de Estado en el Despacho de Defel'.IS3. N de'l:l' -~er 
Zepeda Turcios.-El Secretario de Estado en el Despac!M> . :~ 
Pública, Roberto Zepeda Turcios.-El Secretario de Estado.!"'~ 
cbo de Educación Pública, .Juan Mignel Méjía..-El ~ SecreÍa1"' 
en los Despachos de Economía }' Hac1enda, J. Bues.o Aria.So ~ 
de Estado en los Despachos de Comunicaciones Y ObtaS' :1¿~ MiTia R.-E! Sec~etario de Estado en los Despachos de Sa.ud 
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~ _ . Socia], R. Martí~ez V.-El Secretario de Estado en los Dcspa
~ Trabajo y Previs1on Social, Osear A. F1ores.-El Secretarw de 
cbOS de en el Despacho de Recursos Naturales, M. Lardizábal Galindo". 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

~. en el Salón de Ses10nes del Congreso Nac10nal, en Tegucigalpa, Tegucigalpa, D C., 1" de abnl de 1960 . 
.v.:i.u.~ veinticuatro días del mes de marzo de mtl novecientos sesenta 

D c,a R. VII J ·EDA MORALES. 
MODESTO RoDAS ALVARADD h., 

Presidente 
El Secretaí-io de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

~ H- AGUILAR N., 
Secretan o. 

MARIO ARMANDO lD!ÁQUEZ C., 
Secretan o 

por la ley, -
Satomón Ord6iíez M. 

PODER EJECUTIV,Q Velásqoez. en sustitución de 
Tobías Benítez Morales. Educación PúbUca 

Gobernación y Justicia 
N9 1841.-Nombrando Mé

dico Permanente de la Peniten
ciería Central al Dr Francisco 
Alvarado Salgaao. en sustitu
ción del Dr. Migo•! .Angel 
Guerrero, quién renunció. 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VIUEDA MORALES 

Ministro •••• 
Subsecretaña. 

Lic. Juan Miguel Meiía 
Profesora Graciela Bográn 

Al)lllllllSTIIACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORAW 

Lic. Ramón Valladares h. ACUERDOS 
Jli!,h .; •• 

tario. Uc. Virgilio Joya Moneada N9 1842. - Disp•nsando la 
publicación de edieWs para 18 de junio de 1958 

A C lrE R DOS 
contraer matrimonio civil a ~" 1264.-Nombrar a los sigu1en
José Joaquín Palma Sainas y tes Profesores Miembros del Per-

•tk-.Dre de 1959 Ramo de Hacienda, aue está Ferm1~a Barahona vecinos de 
' o_or agotar'€, ~n Virtud de que Tegucigalpa, D. C. 
}19·.-$.~Dispensando la tiene una asignación fija para 4 de novi,emJ;re de 1959. 

;¡.b'ieación de edictos para obtener las boletas de la f'on

sonal de las Escuelas Pri.?nanas 
Urbanas y Rurales, del Departa
mento de La Paz, asi: 

URBA-~AS 

LA PAZ 
o>ntraer matrimonio civil a Ar- taduria Central de Esprcies N9 1843.-Disoensando la 
JDándo Contreras Argueta Y cantidad que ahora resulta in' publicacion de edietos para 
~ia lfo1ina 'Mendoza, ve- •uficiente por el nuevo cambio contraer matrimonio civil a 
flÜIO".deTegocigalpa, D. C. de boletas per talonarios, los Carl?s Po~tillo Batres_ y Ana Escuela "MamleI Bonilla" 

N
9 

J.824.-Dispenrnndo la cuales el _Concejo del Distrito Mana_ Colmdres, vecmos de E?ofesor Gonzalo suazo, sub-
liobfieaeión _ de edictos para Central tiene que comprarlos 1egucigaJpa. Director, en sustitución de la Pro-
!ioutrsermatrimonio civil a Ga- a razón de L 2.00 cada uno. N9 1844.-Dispensando la fesora Blanca R de Tovez. 

MU~"ICIPIO DE SAXTIAGO 

Escuela. ~el Bonilla" 

(Crbana) 

Profesora Lidia GU"ón, Profesor:.a 
Auxiha.r, en sustitución de la Pro· 
fesora Marganta Castillo. 

RURALES 

Hornitos 

Profesora Ela Maria Mejia, D!
re-ctora, en sustitución de la Profe
sora Amparo A vtla. 

El Ocota! ;limo Ménoez y· Pasrora Her N9 1832. -Dispensando la publicación de edictoa para Profesora Zoila Li&a Avila, 
~~ ftcinos de Villa San publicación de edictos para contraer matrimonio civil a Profesora Auxiliar en sustitución . •- . Co WiJ . o d 1 Leah H 1 k ' Profesora Marta Lidra Machuca, 
,..tomo, mayagua. contr&er matrimonio civil a llenan ° PY ay oc • del Profesor Gonzalo Suazo. Directora 

N9 1821>-Dispensando la Martín !lf~ldonado Santos Y vecino• de Guanaja, Islas de Ja Profesora Isabel Martinez, Pro-
]llli>lieaei9n, de edictos para Berta L1d1a Escobar, vecinos Bahía. . . fesora Auxiliar. 
eootra.rmatrimonio civil a Ro- de Catacamas, Olancho. N9 1845.-Dispensando la 
mán Gar~ y M•ría Rubenia N9 1833. -Dispensando la publicación de_ edictos. ~ara 

ME""ICIPIO DE -'!ARCALA 

~ Y~ de San Pedro publicación de edictos para con.traer _matr~onio c1vll a Profesora Maria Marta zacapa, 
Sula,Coi'W. contraer matrimonio civil a Jnlio t;:odoy _N:Uñez Y 9"rmen E?ofesora Awdhar. 

Profesora Isa.bel A.guilar, Sub
Directora, en sustitución de la Pro
fesora Grac1ela Amaga 

... Luis Barahona y Judi'th Urte- I M, arad!aga Zumga, vecmos de 
"" 1826.-Nombrando In- 'l 1 D C ~t.e, Alcaide del pre- cho Durón, vecinos de La Cei- eguc1ga pa, • • 

Escuela "'Dionisio de Herrera" 
Profesora Mercedes Ba.rahona 

Profesora AUXiliar, en sustitució~ 
de la Profesora AdJ.ha Martinez. 

'!lrode la ciudad d• Danlí, al ba. Atlántida. N9 1846.-Dispensando- la ProfeSOr Heriberto Castillo, E?o-
tiudadano· Alvaro Rojas en Nº l834.-Dispensando la publicación de. edi~tos . ~ara fesor Auxiliar. 

Profesora Juana Ella Alemán 
Profesora Auxihar, en sustitució~ 
de la Profesora Isabel A .. guilar &!U tit-11 ció n de &mue! publicación de edictos ra con~r m~tr1momo CJ.Vll _a la tute ll. . - . . pa Come110 V asquez e lgoac1a RURALES · 

"''".traer matrimomo CIVIi a J. Cruz v., vecinos de Sabana- LA PAZ 
N9 -1827.-Nombrando sol- León A;varado Y _Elba Estela grande, Francisco Morazán. 

'1adode '8 Gobernación Políti- Ruiz Tabora_. vecmos de Le- . El Matazan• 

Profesora Petrona de Núñez, 
Profesora AUXiltar. 

ra~ departament•i de L•m- paera, Lemptra. N9 1847. D¡gpensando la . 
!lira;aleiudadano Ramón Gar- . • pubhcac1ón de _edictos para E?ofesora Olimpia Isaula, Du-ec-\ Escuela "Pe<ronila Banios" 
~ en 8118tituc ón d Er N~ 1?35.-D1spe~sando la contraer matrimonio civil a tora, en sustitución de la E?ofesora 
~es. e lllS pobhcac1ón d~ ed_1ctos_ para Benedicto Augusto Foneeca Yolanda ~- E?ofesora Auristela del Cid, 

. N9 1828.-Nombrando por
=-~~rnación Política 
al -. nto de Lempira 
en eiudad_ano_ Rog•lio Martlnez'. 
M:ejl~6o de Marciano 

~ 1?29--Dispensando Ja 
en. Je8Clón de_ edi_ctos p•ra O:,:erZe matr1momo civil a 
»>rina laya . Tábora y 0' ga 
•eoinos. :gull're H•rnánde2, 
Cortés: San Pedro Sula, 

pu~ l!J:'.!O--Disp 0 nsando la 
f'JJél/re ~ de_ edictos vara 
Joo;¡_,~matr1monio civil a 
l'eltina m~n y Emi!y 'nn 
!Ja,~ vecmos de Tegucigal-

contraer matr1momo CJV!I a Montoya y Santos Amelia Ba- Profesora Auxiliar, en sustitución 
Heleno Fon_es Y Semed F•r· rabona F., vecino• de Arme- MID-.'JCIPIO DE CM'!: de la Profesora Ma.riá Angela Pé-
nández, vecinos de San Pedro oia, Francisco .Morazán. URBANA 
:sula, l ortés. rez. 

N9 1848.-Dispensando Ja Es..-, "Manoei. Yra;D.e', Martine:<" Profesora Graeiela Arriaga, Pro
N~ l~. -Dispe!lsando la poblicactón de_ edictos. ~ara Profesora Jacquehne Martiñez, fesora Auxiliar, en sustitución de 

pubJ1eac1ón de_ edI_CtOS . J?ar& contraer matrimonio CIVt} 8 Sub-Dlrectora, en sustitución de la la Profesora Tesla de Maldonado. 
contraer '!latrimon!o civil a Jorge Alberto Paz Pa-cua y E?ofesora Bel>a Llzardo. 1 
Juan Bautista Espmal R. Y Lucía Castellón Mejia vecinos Rt:RALES 
Lui~a Alicia B'ic~o y Bricefio, de San Pedro Sula, 

0

departa-1 ~"ICIPIO DE TUTULE j 
vecmos de Morohca, Choluteca. mento de Cortés. Santa Cruz Escuela "Maria.no Vásquez .. 

N° 1837.-Dispensando la N9 1849. -Dispensando Ja (l:rbaJ>a) 1 Profesora Mar'.a Amparo Avila, 
publicación de edictos para publicación de edictos para Directora. en sustitución de la 
contraer matrimQnio civil a contraer matrimonio civil a P1ofeso1a Argelia P. de Flores, !Profesora Maria Aurora Dubón 
I_nd(:i!ecio PadilJa Machad_? Y Dagoberto Flores Munoz y Sub-Directora. en sust1t:ic!On de MC\-,:CIPJO DE S.U"TA l:l.UU.o\. 
Marld de los Angeles .Perez, Mariana Flores Anduray ve- la Profesora Vllnla Izaguirre. " 
vecinos de El Rosario, Coma· cinos de Tegueiga•p•, D. C. Rl:RALES 
yagua. 

N9 1850.-l.9 NomJ:>r•r a la Alba Adriana Robles, vecinos Les Planes 
);'9 1838.-Dispensando la eiud aaoa Maria Luisa v. de de Teguci!ralpa. (farones) 

oublicac1ón de edictos para Corea, Aseaoora de Ja Secre- º _ . _ 
liji Í83L contraer matrimonio civil a ta.ría de Ja Proveeduría Geo*: 6 de 1UJ1J'i,em.bre de 1959. Profesor Ra.'_llón Munllo. ~~o. 

¡M !fil) -,Aprobar el Acner- Protacio Ordoñez y Susana ral de la República en susti- - . - . . n;...,.tor º" ., .. .,,,·c·'c "'' P· o-
~t ~~do por el Con- O iva, VfC'TI"S d~ Si;.n Marcos tución de la c1Jd.aJ¿na Rube ~9 18,?2.-D::;pe:-sa!":...:c •álfesor Re:naldo Fiallos 
~" _1str_1to < eritr•I, en de Colón, Choloteca. Pineda Fernández; Y 29 pubhcac1on de edictos para , . 
~~aria celebrada el T • ~~mbrar Auxi·iar de Co!l'pra- contrl:ler matr1mon10 c!v1l a ~.l.!l F!."'¿nc~co 
·~ , de octubre rec.én pa- :N9 1839 -Dispensando Ja d r de Ja &eción de Compras, Angel Al varenga y Leonila Ra-1 Profesor Mauro González, Direc-liif·-f;L el cual Acuerda· publi'cacio"n de edictos para 0 d da"O Ce'sa,.. A,,U'n~to mos, vecinos de San Pe¿r~ . ~- __ .. _ :-> o:"'v'" ' ~ Ell .@eJa • • a' C!U a .. - _"'!.-::-'-"·· e-. Co · ,.~., ......... .,,_,,_·-'-"-"'"''"""--v .. 
~.§'~~ · Pa.,.~ Ca _Ln c:e., e.o:- traer matr1m~n10 c1v~l . Mon~, en su~tltución. de Ca- .::;u.ta, ctes. Ordelia Llzardo. 
~:'iü-~• Amortizacwn de Miguel Angel MelE;ndez Y Lm- milo Sierra Vides, quien re- '" lV'> -D·, , d , El xanw,o 
~~U!. de d!CTembre de sa cd derón vec1nos de La DUDClÓ ... "\~ ?W· l~Pe?san o 1a 
~~-~, ~ Gede Hacienda, de1 Virtud, Lempira. . pubhcaCióu - de edJ_ctos para P?-o!°e5"'.:-:··2 z~:!:: 1:.::'.:::::-:s.. ~.::e.:<:. 

:..- neraf de Gas· t _ • • - 851. D:sper..sa:c.do la eonr,.aer ~'.3.:rin;or-!o ~~1 ~-:~ a Directora.. e..'1. sustitución de la Pro-
J., Vigente de dieho' oncejo, 1 Nú 1840.-Nomo~anoo _B?I- ~f¡~ióo de edictos para ~éctor T~oardo _ Estévez. Y fesora Berta Lidia G6~n 
-~~e L 4.000.00 p ... ra ciado de la Gobernac16n Po!1tiea ~~•1traer m<itrimonio c:v;! a !'!.!!!T.:a ..... ~e; \"':;C:!'.os de San 
~V •rtida 20 a ' onta- dd oepartamento de Corte-, al M. . - Rodrígllez ruvas y Pedro Sula, t;orte•. (Continuará) 

o-Central ·de Especies, crnd•d•no Roberto Ordonez _ •llrIC!O _ 
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4 LA GACETA. 

SECCiON DE ACUERDOS REZAGADOS 
====T=========t=======. ===============================================o=========¡~==°".'==~ ~ 

' <ia a la señora Ana ~!aria Galo . Acuerdo '\' 181 f«tfü!o les satisfaga •ni . Secretaría de Educación Pública 

Acuerdo :.\0 376 

Tegucigalpa. D. C .. 27 
bre de 1953. 

de octu-

EI Presidente de la Repúh-lica 

ACGERDA: 

t<1mento de Educació.tr PúbHca del 
Presupuesto General de Egresos e 
lngre":'o:s.-Comuníquest. 

C.~L\EZ. 

de ·Re\ e>. en sustitución de la «· Tegucigalpa. D. L. 2 de no- ¿:::~~1 PJ:!~c:el Cód°>¡;o ~ 
ñor1ta. J.lartha Escobar. que 1nter.., , tembre de 1953. 
pu.."'-0 su renuncia. 

La nombrada de,·engard f"i suel· 
do asianado e-n el Pre::-upuesto \.,e.. 
neral de Egresos e Ingresos.-Co· 
muníquese 

\"1sta la sohcitud prt>sentada a 
esta Secretaría, con fecha veintiu-

Por tanto:'eJ p ·;1___. 

Rep'úhlica, - ....... de la 
no de sephembre reclén pa.;;;.ado ACUERDA: 
..nor el :;eñor Ben1amín 2\'l. -Gu7· c ' 
r d º. nceder al Pr-'~- ~-'-. mán mavor de edad. <'asa o. An VI_,,,,~ -ue:a t;.~ t YEZ. ~Ia~tro Je Educación Primaria t.Unez CastilL:f, a partir -del · 

El Secreuuio de E:.tado en el ¡ L'rbana, -..ecino de e::,la ciudad. mero de 00~tnhtb a itnñe. ~ E 1 " P"bl" El Secretario de Cstado en .e. presente año """""-'-- la "' Despacho de t úcac
1

on u tcai Ed .. P'bl' contraída a pedir se le conceda ·· d L 
1 

--.._, -
Despacho de uca<-Jon u ica, s10n e ( SO 00) • ~ 

por la ley, una pensión de maestro iubilado, · etento ......... Autorizar la suma de ........... , .. Julio C. Palacios. por la ley, en virtud de loso años que ha pres- ta lempm1s inens ' que JlOr k 
(L J.19! '78) mil ciento noventa Julio C. Palacios. tado sus 5ervicios al Magtsterio oficina qu~ el M~ lit !la. 

.- ui lempiras. setenta y ocho cen-
1 

d ctenda ~estgne,- se le haú ~~· ta
. vr.,,, de lempira. que por la Te- :'\acional Acompaña a "' w i6tu , a. deb end . ._ ~, Acuerda" :>i" 319 los certificados con que acredita ' 1 0 nnputarse e!.-sorería Especial de Educación Acuerdo X' 382 . . la Partida 5, Diverso..~ deÍ 
Media \' Supenor. se hará efectI- Te•uci alpa D c 29 de octu- los extrcm'?' _de su petICIOn, y cer- Ramo, Capítulo vu, ~ 
va al ;eñor Director de la ""Es-¡ bre d~ 19~3. . ., ., . Teguci~alpa, D. C. 2 de no· !tificado médico en que c~nfª. que lo &_.. Educación Pública del p 
cuela l\"ormal de Varones, Profe- - . . \lembre de 1953 una eplermedad Je que a o ece. lo supuesto General de Egre,,,.e ze. 
sor Ramón Carías Donaire. valor [l PresiClente de la R~pub11ca c "de d Q aprecia· 1ncapac1ta para seguir traba1ando 2"rE'SOs.-Comuníquese In. 
.. I l. d ons1 rano ueun ¡en IRamo ..., . que invertira en a (anee ac1on e, ~Cl"ERD.\ ble orcentaje de los Profesor~ e 

'""ª' facturas, cuyos gastos. f_i;e-; · , , ue ~ eICen en los establecimiento> Resulta que -e º'ó r1 }'-'"'''•' G.\ui:z._ 
ron ocans1onados en la celebraciop .\utor1zar a parl1r ael primero 1 ~ [ J ;,1, 'leu'ia ,le la t..iudad favorable del Cons.e1·0 Técnico }_] Secretario de Es_ta~do- en,-• C• t' 

1 
, , i ' diQ'tO.UlJ.Glv,. ,..,_ I ~ Q 

de la ~ema_na mea ro~ "'º ''º 1 e.e "º',.,'1:1.n< prok<mo. a Oe<.a e de San Pedro Sula. PO han asi$!1- Con>ulti\o de esta ,Oecretaria De, pacho de Educacion Púbh~ 
de las rec1en pasadas Fiestas Pa- 1 ¡ L 30 00) treinta lemo1ras mrn- 1 d ¡ r «uela· d \lera

1
,

0 

or· 1 por la ley, ..., 
· ' 1 d 1 ' - R ' 0 a as L."- ' e 1 ' ·d " d' 1 · P f · trias .suaes a fa\Or e a ~enor!ta a- , ¡ t ]·,.que es \....On!'._e.an o. qut o:.- rof"So-, · h _ 1 O'anttaoa.s eR- a (ap1 a , . , , . , _ b . , 

quel .f ranLo para que aga e::>tu- 1 t . 1 rl J r,'"' tt.Ula.(.u.,, que C'On ucn exno 
E! ~ª''º "' tomará proporoo- ! '.·. d r 1~"'-' :m \o•mal en el 1 neu,mo e>lim~,ar 'º pe eccio· ,; haYan dedicado al \laz,,'.er-o l t ' ' 'on' e 1·te \"'""' c.:.i~ e ,_,u • · · · 1 namiento pro'es1on"'l para 

0
aranll· ~ :ramene. ae 10:;; r aos A.,, n.,_.,. ¡ -•t t n_ aT•amen1,,,¡ ··JuYen·ud¡ · · i ~.· ·"" ~ b !\acional tienen <if"rt'{"ho ~ {;Uc el d" h T - T:<> • t " i ,.., ~ .... ! ll o LJPP e • ..... .l ef1c1enc1a en Sil~ la o-' - • . - , 

en l( ª¡ esore.C.~' pler.en~~-e. · Iíondureña'". df" la ciudad de \uf'- za~ m!aPyor_ d d 
1 

Re ública !E:stado li:::- :'atisfaga una pens1on. 
tes_: al . nstltuto entra de varo- , \a Oc.ottpecrUl' 1 res. e rr::-1 ente e a p · ¡ .A.rtírulo 11 J del Código ele Edn· 
n;,, [,cuelas ~\ormal Rural de: · _ ACLERDA: •<ación Pública Tefucigalpa. lJ. i::. 2 ele oo-\aron~s' de :::ienor1ta.s y Facult~- 1 _E_l pago se hara ef<_>ctlvo por la\ ~ . 1 . \1t'mbre de 1953 
des lnttersJtar1as. - Comun1- 1 of1L1na que el ~11nister10 de Ha- lº-Orga111zar en la ciudad del Por tanto el Pres1dt>nte de l!':I 
quese ; < ien<la des'eo-ne, a la mteresada, de, San Pedro Sula. del 22 de no- República. \"1sta la solicitud pre><n\>u;; 

G.iLVEZ. :conformidad co~ el recibo que 1vi:rnbre al 4 de diciembre delco- ~CLE.:RD.\: ¡esta Sec.retaría, C_?n feclia. ,~ 
El Se d E d l \presente con el \

10 

Bº <le\. Director, rr1ente año. el Sem1nar10 Loca} de Conceder al Proff"sor Be . , de enero de este ano. ppr la senera. D hcredtaril.od e :~~:i. pº·benl. e 1 del centro mencionado; debiendo¡' Educación :\Ied1a. niam¡n ¡ Guillernuna Fia1!0s de CiléL; 
espac o e ucac1on u 1ca. · . - ¡ p d 8 , lI. Guzmán

1 
a partir del prunero d edad .._ "'--~ 

I 
1 

, I imputarse el gasto a a art1 a , 2º-El Seminarié Local constara d b . . d 
1 

_ r ma) or e .,_ casa-, ~ 
por a e~' 1 

Sección l. Capítulo IV', Departa- , de los si~iente.:: ~upos de traba- : no\ ier;1 r_e ª 
1
1unio -~ pdresente ¡de Edacaciíin Primaria L~ J l e P lac

. d Ed ·• P"bl' del - t - e ano econom1co a pens1ori e- d ¡ . d d ..&. r.---:::· u io . a ios. mento e ucac1on u tea 1 jo a car.zo de JGs Proff'SOres que L l '° OO • · . bol \€:C.1na e a ClU a ~ ......,._,J«' 
Presupuesto &neral de &resos e-""- ln.dicanº. lll "'i(). 

1 ctentoalcuarenta~()('. 1 _ \¡.2'.ua. contraída a pedir_se.Je • 
~ """" · em ras me ns u e:,, que por .1.<1 ..._, ···' ln"'resos.-ComuníQuese. , d _ c. l _ p ¡ . . P1 " • • C"eda una pensión de maesb:a _¡;. 

t . a¡ Estu ros ~la es. ro esor, of1e1na que el :.\!1nister10 de H<t- \ b"lad - d :i. • .,__ .. -. G
" ' l e ' d . - - l h ' f \ ª·en nrtn ue "" .... '11" Al v EZ. .1.ll.2'.e . _,,,ma or. c1enda destªne se a ara e ectJ- h d · · ~ _7 V-

...,. , . . e '. - 1 a presta o sus 5en"lC10s .. .m ..-T egu<-igalpa. D. C .. 28 de octu- El Secretario de Estado en el f b¡ r,,:1col~1laD Educ~c1onaL Pro- "ª;¡ debp ie~ddo ;mpDutarse elGgasto .2'.isterio \"acionaI. .-\co..rnpa.ña.a.
811

_ 

bre de 1953. Despacho de Educación Pública, esor ·zctor-'. onaire. a a art1 a o. nersos. astos ;;,,¡icrtud loS certificados~ 
P

or la le\. e) Educación Física v De r- del Ramo. Capitul.C: \ 11: Departa· J acredita los extremos de sa ~ 
· po mento de Educac1on Publica del 1 ·· tilica.00 ~ . !l ·lzo C Palaci·os I te5=. Profesora ~Iartha Barahona. Pr " , 

1 
C~ l d'e Ea esos e, C'1or., y cer -ea~ ' ¡ - · , 1 .E';:,:Jp-t-~.o ~n1.~a tr - \consta que una eniermedadaeqe. 1 •d ¡ Lontab1'1dad. P. ~I Efra1n \Ingresos -Comun1quE'&:' adolece. la illCélJlaeita para:-~ \-o :e:: ~ r ar Co1'~""rje ae la B 

E:.cuela Xac
1
onal. ".e Bella., .-\.T.te< 11 ¡ u. ' G.~L\EZ ¡traha1ando en el-Ramó:. " - - Acuerdo \'" ·iso 1 · 

al señor Mor;é,; Ortez en sustit:·- 1 e¡ Técmca de En_,eñana Se- E! & ' . d E 'W l 1 Res Ita· qu se ovó cl ~ 
,,o'n del 

0

·n-or Em1·
1
,•.o '.'.ed·.··-"· <;·;e 1 'f.e•u"'"alpa, D. C. '0 d'e t. cund T 1cenc1ado !\1anuel Luis r·cre ario e ::" 0 -~n e. uh · le C ·. T,.-_. ~ """ -

1 

- ~- ._. "~ '"' oc u . E ' _, Despacho de Educacwn Pubhca. I fa\ ora le de onSCJO _ ~ t 
b d 19 ... .., 1 scanulla , .~ w erpuso >U -renunc1a re e oo I • por la ley, Consultz;o de esra· Seer=.,,, 

El nombrado dewngar.i el suel- El Presidente de la República 1 ÍJ filoso! de la Educ. Secund., fulzo C. Pal1U:io>. Considerando. qué lose~ 
.ciu a::>1~nado en el P.:-esupue-.-to Ge-¡ : Li(enc1ado }lanuel Luis Escamilla.

1 

h -~ 
..., re5= titulados que con uei:r_·~-• neral de E•re· · l g ACUERDA: J , .• .,, .,

10 
· o >

0

> e n resos. a¡ . 3"-ASistirán a los grupos de Acuerdo \" !M se hayan dedicauo ..,_ tt b • -· 
partir de la fecha en que tom.e ¡' .\ombrar ~~rector Departamen- 1.traha)o de Estudios Sociale::>,_ Psi-\ \"acional. llenen derecho a ~-el P

osesión de su tar;¿o Comun1 tal ,_ Ed p, m a d C ¡ bil d d ¡ ··~n, - . ·1 ll'::' ucacion -
1 

ari e Or·.cooO'ía Educ.ac1ona1 Conla la\ Tttruc.1aa'lua D e ') {1l' !'O· l='.;,tJCTO h_!' satLS~ªª unape""""' Q_UeS(' ' 1 p ' A "b l c t 11· ¡ o 1
' \ t r ·, . . - --e d .L r-au 

tes. a ro.;;sor m ª as e_ 
0~- v Educac!Ón Fima ) Deportes. '1embre de 195.l ~ctículo 143 del Có rgo ""L' · 

GÁLVEZ. en ,sus1:"""·'" de! de 1gua; ;,tc,v J0s Profcsore, que m•en d1chas . . cac1Ón Pública 
El Secretano de Estado en el 1 JeeU> Ah arez ~. quien mterma- i asignaturas en los Institutos de V1sta la '?hCitud pre>entada_ a dé 'li 

Despacho d Ed a., Públ mente desempenaha dicho cargo., San Pedro Sula:, a los cursos de esta Secretaria. con fecha 'e1ntio. Por tanto: el Presidente -
e uc c10n ica. . h d l . • d Repúbhca, 

POr la ley . El nombrado dt-\enaará el ·uel- Téc..nic.a y filosofía de la Educa- c o - e JU iob_ rec1en. pa.:;acº· -~ar 
. ' J 1 e . o ~ ' , s d· ' l d - l p fe el senor Ru en Antunez astu10, <CUERD:\. u lO • Palacw.;. do as!~r>ado ~n e! Pre:3upuesto Ge-¡ l-On ec..un aria o o~ oS ro . . d - d "l , .. 

- E• ¡ « sores que Jo deseen. mayor de ~ ad, casa o, .t aestro . 
neral de º~esos e nereros. ªpar-¡ , . . , de Educacion_ Pnmana \.rbana.

1 
Conceder a la P~.\;llt.' t;~ de la ftcha en que t<>m~ pose- 1 4 -El Semmano Local "' tli- vecino de la zmdad de San Pedro !Jermma F1all<>.s de~~' 

Acuerdo \'• 378 swn de '" cargo.-Comumquese. rigrrá el sigmente per>0na!. 1 Sula, contraída a pedir se le con-! tir del primero de -"-~ [-" 
TeaucirralDa. D C. 29 de octu- GÁl.VEz:. 1 1-D· t p,01 , • I G fceda una pensión de maestro ju-¡

1
·unio del pre:seQte año _!_.:. ..... M 

0 

t • • . .rec or, . -e"or -""ni::e . b"J do . d d 
1 

- d L -o 00) cu~~ hre de 1953 . 1 Am d - la en '<rtu e .o- ª"°" qnc ·!a pen,,ón e ( o · ~ 
. . . . r ~!Secretan<> ~e f:tado .¡n el¡· a or. h~ P''"''ª~º- >U, >!f\lUO, _al .\la.'Jempi.-as mens~ ~. ·• El Pres1dente de !a Repubhca j Despacho de Educac10n Pu.,J"a, ¡ 2 -Secretana. ~nta ~!arta Jsa. gisteno l'>ac1onal Aoompana a su oflcina que el Ministerio, cfe<&-

ACGERDA: ¡por la Iey, . _ , \be~ Valladares. solicitud los certifüados con que crenda designe,_ se~~,,.-
. Juü,, C. Palacio, o.-Bibhotecana. P. :11. Hilda a~;edrta los. extremos_ d.e su petI- va; debiendo 'f4 : . -: _ ~ 

Cancelar a partlr del pnmero M. Alonz<>. cwn; y certif=d<> m.'dw~..., "\'" a ;d ?ar_tíila o, tine<>t» "·~ 
de noviembre próxlrn<>, la beca de 5"-5e fanb d '.. Du,~uÓ>: c0n,w ~ue una emermedad de que¡del Ramo, Capí~ Vff. ~ 
\L 30.00) treinta 1emp!!"a.::. tri:"; .. 

1 
4cue,Jo :'\ .%1 1 &enera! de Educación Media para adolece. !,, incapacita para seguir 

1 

mento de EdDC8<1on ~" 
.:.ua.b, que para hacer estudios de T l D C .., d 1que proceda. a Ia or~anizac1ó!' Oe! traba;a.".!do en el Ramo. ¡Presupuesto General de 
Educación Normal. en Ia Escuela h edguci9s.a3pa. ·· .w .e octu. ,, Seminano Local de Educación ~:le- R l . ." 

1 

• In~~ -{'omtm~_ ~ 
~ormal de Señoritas de esta capi·j re e 

1 
t> • dia.-Comuníqu.,.. f, es~ta '!'1' >~ º'º.' !':·'''.", ' ·Gióic-1 1 f 

_,., ¡ - · ~ · e· 11ct\'oran1e del ConseJO Tecn!Co ta,_ e ue concru1ua a a senonta F! PTe-:ot""'e Je !a Rcp.:b!~;,,a 1 .U.\'EZ. c l .. d C.. • 1 ' eJ. 
r1-. '\T r,-j l " .L .. "'- A e dol' onsu tno e esta _..,.,.retana c .. --~ ,_}~lit-••• t" ....... u¿~, ......,,,;~""'" t.U r n ~ • . ,.. F ~ el E! .xcf'aCU.rO cri:;' • ...-- ]81 
JI;"• 24! de 11 de septiembre fil. ACUERD« "' ,eeuno ae ~taco _en ( Lonsiderando: que l<>s Pr~=- Desr><eoo de E~"" • • 
ti!?lo ,. b . d . 1 Despac.ho de Educac1on Pubhca, l'i:"s titula.do.:: !'.:f:lt co", ~...ter:. t"\.tto , l le 

_,om rar a partir el prHnero ~r la lf>'</ ded. d 1 .. . · ¡por a y, ! /i' e a~--*'"~ E 
• . 'd' ...,., n t T , ; • ',· . ·' ,~ l.layan ica o a ~f.lagISt:eno r~~ l gasto se imnuto -a l:!. 'Pact"!.<1"a e. . .. e-s i:-:-trc.n.e. ~ r,:i.(-:J..e Ge J f . Pal . Xaciona} ti~f"Yl (l,,.T"Pf"i...., ., ,..., ~ , t u .o . 

8 ::ict..\,,J.Vu l lap. ítu!o 1\ Depar- Ja facultad de Química,. Farma- ubo C. aczos. - · - ,--t -' • • í • 1 

lulzo C:- PalacUJ,, 

Acuerdo X' 38> 

ACCERJJA: 

.\cuerdo::"\'' 377 

EJ Pre;,1dente de la Repúñlica 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



~ 
""cUerdo );~ 3:i6 dro ~ula. "-'>\\\raí.da. a pt·dir tqu1- Ha. "\lecano'>::rafía_ E~teno:!rafía.~ 

========or===============;=============== 5 

fl. \óllerr ia Je estudios <lr: las mate- Cornuniquese .._ 
'.f~Pª· D. C .. 1 de no- rta:.; comptend\das t()nforme al GÁLvu 

knz_ia ;;.e :>.0h(.ila tengan las mis
IDa.5 denominaciones en ambos 
Planes. Artículo 78 del Códi~o de ·-~-de, 1953. Plan de Secretanado. que curs-0 v S 

~ 'bl aprobó en el lnst.ttuto de Come~- El ecretario de Estado en el 
E1 fresídente -le la Repu tea rio '·<\ca.sula", de aquella. ctudad. De5pacho de Educación Pública, Por tanto. el Presidente de la 

'
-IBRD\: con las similares a l~ del Plan por la ley, República... 

Educación Pública ~ 

'" S Julio C. Palacios. ACUERDA: ~ :.\" 2937 de de • ecretar1ado C~mer~ial. en '"i· 
,_..i;: .. r el Acuerdo ~ g:encia Conceder la em1iyalencia solici-Ji.lilY._-. · último, que concede ~ 'l-

'15 ~al~ de estudios de las Resulta. que a la solicitud de Acuerdo :\º 390 ~:;",¡~ª~~~~=ne:~=~ 
t1Jú1. CQJDPrend'idas_ confo~elreferenc~ _aco~paña l_a solicitante T 

1 
D C Casteffano r Anafoe:fa, Pr"~,.._,.1:_ ~.l ... &lucación );ormal lr- 1 una certif1cac1on debidamente le- eguc1ga pa. 3 de rio- .., ~ 

ali:_.,_Ws sinilla.re~ a \as de\lgalli.ada con la que comprueba los \·1emhre de 1953. ictado~ Composición y Lectura), 
¡,,,,., "°" , 5 d · ¡ d · ·· . . Inglés, Matemáticas (.~ritmética), de Educacion ecun ana. ª 1 ex remos e su peUclon; Y que Vista la so_11c1tud presentad.a a Ortografía, Caligrafía, Meeanogra· 
Plan- •la señorita María Judith se ha oído e} parecer Ía>orahle esta Secretana, con fecha d1ed- fía Estenografía, - Comuníquese. ~. en d. sentido de incluir 1 del Departamento de Educación nueve de octubre anterior. por la 
~que se indican a con-/ ).1edia. joven Norma Ltliam Turcios, es- G.ú.VEZ. 

~; Tercei: Curso( de -~du-\ Considerando: que Se concederá tudiante Y 'ecl9 a de la ciudad <le El Secretar10 de Estado en el 
~ Secttndana:: ~temCancas, equíYaiencia de estud1os siempre San Pedro Sula, contraída a pedir Despacho de Educaeíóa Pública, ~- (;eom tna) uarto¡ ' · J • d d d ¡ (~ y e . que las asignaturas cuya equiva- equr"a enc1a e estu ios e as por la ley 
úirao de ... Educación Secuc;:r1a ~, lencia se solicita tenoan las mis- materias comprendidas cC>J.Úori:ne , Julio C. Palacios. 
Maternáritas (Algebra y me- ma.s denommacioneSb en ambos al Plan de Educación ColD.erciai, 
tria) .-Comuníquese. Planes Artícul~ 78 del Códíeo de que cursó y aprobó en el lnstittttCJ 

G1r.vEZ. EduCa~ión Pública '"' Departamental '"losé Trinidad Re-
Estad ' · ves"', de aquella ciudad. con las 

Ei SecretaJ"iQ de 
0 

en¡ eJ Por tanto. el Pre5~de11<~ ~e la similares de las del Plan de- Se-n---i.. de Eduraeíón Púb ica R • ci. d e · I 
~ -epu:1 ;e-:: cretana o omerc1a. en vigencia. 

-"'-cuerdo :\-" 392 

T eg tlcigalpa, D. C.. .:) de no
~-iembre de 1953. 

sentido de incluir entre los gastos 
deI Instituto la suma de ···-········· 
<L 100.00) cien lempi.ras mensua
les. por "_.\lquiler de Local". 

El g..ro se tomará de los Fon-. 
d0s Especiales existentes en la Te
sorería Especial del referido esia
hlecimiento.-Comuníquese 

GhxEZ. 

El Secretarfo de Estallo eil el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

17.dio C Pal.acios. 

Acuerd<> :-;o 394 

Tegucigalpa, D. C., 3 
viembre de 1953. 

de no-

El Presidente de 11 República 

tiGt l~ leh Julio C Palncios 

Autorizar por los meses de no
\ iemhre. a enero del año econó-
micí> en curro, la suma de- ·-..... -..... 
(L 30.00) treinta lempira.s iñerr-

, Act"E:RD~: Resulta: que a la s()}icitud de \7i.~!a la sohe1u .. d _pre¿.e.n!J:da a ~ua{es_,que por la Teso.retía &pe-
e , , 1 ¡ reíere:nc1a acompaña la solicitante· esta Secretaría_ con fecha d"!.ez de cial de Educación l\Iedia y Supe-¡ on<.-euer ia equna en(1a so rc1· ·· ... d h"d 1 l b ·¡ 1 · :_r\.f .. • 1 B híll 

1 

taJa en lJ. forma ;:.1eu1ente. Primer ·~ni~ cdertl11cacla1on e i amenbte loe-¡ o~tuTre ~ tunR o, por ªa Jº"en -• a- rio~, se hara_ efect1Ya a . ~e er e d "· ~d e 1 ga iza a con que coir...prue a 3\rra ere...o:.a uu. ~tu iante y \e- Jesus Bendana por servic1e>s que urso e .Jt:tretar!.a .o onier(ra : ~ d · · · · · d J • " d d o. p d . · B bl - · . e ~ }1 n :\n l a-í p ~ J• e\.t~emos_ e su penc1on, y que.r1na .e .a :~u"a ~.Jan. e ro¡e$ta prestando como, 1. iotecar10--
Tegacigalpa. D. C.. 3 de no D ª· :~ , a. º~ l- ~ª 0~ ª- L rot.o 

18
) ·, se ha 01do eJ. parecer fa\"Orahle l S!!la, contra1da a pedir equivalen- de la Facultad de Qunmca y Far· 

\iemhre de 1953. ici~uo. Compo::.>:cion ~ ec. ~ra ';del Departamf'nto dt> Educación 1 c1a de estudioo de las materias macia 

Acuerdo ::\"' 387 

. . d Ingle$. Ortograí1a. Contabilidad, 11 ~!edia 1 comprendidas 'Qnfonne al Plan de Vista la sohcitud presenta a a e ¡· ¡· 'l ¡· E • · ,__ • d , -- F 
- . ~ a 1gra ia. _t ecanogra 1a. steno- Educación Comercia} que cursó y El uasto se tomara e ivs on-

tst> Secretana, Con fecha \etnte grafía -Comuníquese' Con51derando· que se concederá f aprobó en el ln·tit~to Departa- dos ~peClales existentes en dicha 
k octubre ai:ter1or. por la JO' en equivalencia de estudios. siempre mental '":\:1.aría Auxihadora" de Tesorería y pertenecientes a la ci-Ret!V "an Tmlk estudiante V \O- G.iLVEZ. las ' atn . ' - - • d F ¡ d e 'qu 

· " - ·' p d que <Ungn ras cuya equiva- aquella tiudad con las similares ta a acu ta .- omun1 ese. 
cma de la ~udad de San e ro El Secretario de Estado en el 'lencia se sohclla tengan las mis- a las del Plan de Secretariado Co- GúVEz 
Sula, 0011traída ª p<odir eqm:a- Despacho de Educación Pública lnias denominaciones en ambos mercial en viaencia El Se · d Estado · l 
1encia de estudios de las matena.s r la le ' ' 1 Planes .. i\rtículo 78 del Código de . e . c:retano e . .. 1 en_ e 
<0!11prendidas conforme al Plan de po l' Educación Pública. Resuka: que a la solicitud de Despacho de Ed_ucacion Púbhca,, 
Seemariá®~ que cursó Y aprobó Julio C. Palaci-0.s. . rt"ferencia acompaña la -wlic1tante por la ley, 
éa-~ I~ de Co:wercio '·Aca- 1 P~r !anto: el Presidente Ge la una ~ertificación debidamente le-
.sula • dé aqaeHa c.iudad. con las Repubbca. . gahzada con la que eomprueba los 
.mulares a las del Plan de Secre- &ue.d<> :\' 389 ! AClF.RM: e>.tremos de su petición; y que 
13'.riaO?_ Coniercial, e-n \'igen.c1a. . 1 Conceder la equivalencia solicí- se ha oítlo el parecer favor~le 

.... ,,.:.__,;___ __ ~ l ~-1:. -' d Tegucigalpa~ D. C., 3 de no-Jtadaen b.formasiguiente: Primer def Departamento de Educac1on "«"'"'"''- que a a wucituo •¡11embre de 1953 1 s ' d e ' 1 \<! d" ':re1ére.ncia. acompaña la solicitante · tCurso de ecretana o omercia . - e ia. 

!ulic C. Palacios. 

Acuerdo N° 395 

Tegucigalpa. D C.. 4 de no· 
vierohre de 1953. 

El Presidente de la R~l1ca 
ima certificación debl'J:~ente "-le· -. Vista al so1icitud presentada a~,~ellano (An~~a, Prosodia, Considerando: que se concederá 
galiza8a. con-la qne compnieha }os esta Secreta;:'~. con fecha \eint,e D1c~do. CO!llp_o~1cion Y Lec,t~ra), e-quivalencia: de estudios, sie1!1pre 
tlb'emos- de su petición; v que Qe O('lubre i1h, ~nv. por la joven Ingl-b.>, )~atematic~ ( ~rHme°:(;ª}" ¡ que las asignaturas cuya e_guiva
st ha ~ et p~r fayorahJe 1 Xellj Graciela Ca!la..~uati. estu- 9rtografia, E.ste;iograíia, c .. ahgra- lencia se solicita tengan las mis- :'.\~omhrar al Profesor \'íctor 
~ 'Departamento de Educa(ión) <liante v vecína dt !~ (Íudad de f1a, Meeanografia.--Comuniqnf'5-;€'. roas denominaciones en ambos Manuel Donaire, R~presentante de 
Medía ¡San Pedro Sula, wn<:-aid." a ;:iedir G.<LVEZ, Planes. ~rtíc?lo, 73 de} Código de Hondur:is al Primer _Cong;eso Jn-

AQJERDA: 

, • 'equ1\-aknc.,~a de estud:1~ ~t' ~;::,,.!na- ,... E·ducac1on Publica teramencano de Ps1cologia., que Co..stde:a~do: que se con_ceder•/teria; rnmprendida;; conforn:e al El Secretario de Estado en el Por tanto: el Presiden!• de la tendrá lugar en Ciudad Trujillo, "!lll•alenci~ de estudios. siempre 1 Dlan de Sermanado, que ctmo y Despacho de Educación Púbh'°" República; R<pública Dominicana. del 10 al ~-las aslgna_turas cuya eqUl\~a· ¡aprobó en el Instituto Departamen- Por Ja ley, ACGERDA: 20 de <liciembre del'- a.ño en Curso. 
IWW!· re so~c1~ tengan las nns- \ta\ ··~laTia _\uxí\iado-ra"' - de \a Julio C. falacios. -Comuníquese. 
mas- dei\<>"m1nac1ones en ambos, _ R Ot> Cop, Concede-r la equivalen('ía .solici-
~ Artículo 78 d I Códio-o dejciud.ad de Santa osa. an, rada en la forma siguiente: Primer 
Lb1t.:aci-5n 'Pública e e <:on slas s1~1\dare:.C· ª lasialdel plan Curso de 5€'cri:tariado Comercial. 

, , de ~ecretaria o ornerc en '!· . .\cuerdo :'.'\" 391 Caste-Uario i .i\.r>alogía. Prosodia. 
lt p~ lan!~: el Presidente d< la gencia · 1 eguugalpa. D. C , 3 ¡., no· Composición J?ictado y Lec;ura). 

~1ea, Resulta. o;.u.e a la wlK:itud de \l.emhre de 1953. Inglés. ~.1atemat1cas1·. (A\r
1
1tméttca}1 

ACC"EROA: • - ·t·. Ortocrrafia. Ca11gra ia. _ ecanogra-
refe-renc1a acornpana una certi 

1 
\º1sta la saf!1tud prese?:tc1c,, .1 · . bE-.tenoo-rafía -Comuníquese. 

El Secretario de E,;.t:,:.d.o fon el 
De~pacho de Educac1ó:1 PuLl1c.!, 
por la ley. 

}ulzo C. Paúici-0s 

~et !a ~tu.valencia sohc!.-' <...at1Ón debidamente le~~h~da con 1 esta Secretaria, con fecha d~z d.{'\>~-., - e · C.:\L\EZ. l 
tada. en 1a forma .SJgUJente: Prnner la que comprueba Ja sohcJtante Jos )OGtubre úlWrw por la JO\- en ;.~~- 1 

~~.de Secretariado Comerc1ai: extremos_ de su petición; Y que ria Bahtistina ~Interiano, estudien 1 f .. ~ Sécretario-de ~!ado ,en. eJ TegUcigalpa, D C., 4 de no-
~aoo (An~l~9ia. Prosodia. se ha 01do el parecer fav~r~le te V vecina: de la. ciudad de Se.; L~pat:ho de Educac1nu Pú':ihca, wiemhre de 195.:>. 
1~- ;2"n11?81c10n y Lectura). del _Departamento de Educac10n PedT<> Sula, eontraí<k a pedir poi la ley, , Paia<:k El Presidente ~ la !'.•púolica 

Acuerdo ~<> 396 

& .. ~_ ;:i<lterudQcas • { • ..\ritmétJC'a), 1 .:\fed1a. equ1valenc
1
a de e:tudJos: de las ma· Julio C. s... 

;;:"'!l""'ª, Contahtl,dad Cal1•ra- \ d , !erias <:<>mprendidas conforme al 
~~ía, Esten~grafi~ - ' c.onside:ando: que s;:- Con.('e era Plan de Educ.a:ción Comercial, -que 
~- ¡equivalencia de estadios. &empre cul'W , apcobó en el ln-'tÍtuto De: Acuado .\, 393 . ~ r¡ar la siguiente füta de pro-

C.4LrEz. )que-_ la;; as1~_atura.s cuja eq~1\a· artanientaJ ··M-aria Aux!iadora·'. fesiona~ para que de ella se foT. 
___ .¡¡ ~- _. llenCia se sol1c1ta, tengan la nusnia ~ a uella ciudad. con l~ simila· Tegucigalpa, D. C .. 3 de no- men las ternas que deberán prac-

Ai......_ ~de-~º _en el den?minación en .. ~os Planes, :S a:qlas del Plan de Secretaria.do \·iemhre de 195·~- tical- los exámenes generales en ft 
~ de Educacion Publica, Ar;ticul? 713 del Codigo de Educa· C..mereia\, en vigencia. • El Presíde.ite .¡,. !a República Instituto Dt'f>Mlamental "Ra.:'óo ~ - 'r

9 

c1on Pública. llosa , de la ciudad de Gtaela$, 
Julio (' Palerios Resulta: que a la sohclt1ld de¡ .<CVElll>A: Articuto 206, inciso lb l del Có-

\ Po-r tamo. t-\ PTesidt:nte de la referencia acompaña ~a solicitante · "" digo Je &lucac,i.iw Pábhca.. 
- ¡Repúb!;ca. una certificación debtdamollle le-¡ Ampliar el Acuerdo n, de 30 , • ~· 

Acuer'- "-' ·,, >oo j gal'--'- la que comprueba los \de julio último, ~''" autoTiz> ~cr p,,.,r, \fana Eler.a ~e Her.'cr.ucz 
uq " ""° ACUERDA; """""°" -· · ""º • '-1 Ale¡'andrina de 11..sa ri · e\.!!"e!!10:: dt 5!.! pé'tlC!0'1, ) ,_--

1
Kb lltk•~ prua:ros ~ lte" pre- • p 

" ~!p2, D ('' " ¿e ''º Lonceder \a equivaiéncia S<>lici- se ha oído el ~ fav~}e sente año ~- el Pres~- (;uillermma Ca~ v ~de 1953. liada -n al forma síeui.ente· Pri- del Deoartamento de f'ducac1on i-1,_i::-:i>:o d:: G.:l::it.0:::. d~ Pcr~1l<il: AJ. \...O~•~ ... !le'~ a 
"""·· e - ~- • ( - • , D d Se . Coo,..,., ~rnreia !:\ ·~la sOll.Citu' _ d mer Lurso de SecretanadO' ~ Media. ~~vo. , ocente ~ e l"Vl· ---· , .. D ~ .... · 

-ti'lt:t::& .... __ ;.__ -: o presenta a a, ·a1 C JI ( Analoeia., ~ . (''" r, ,, '''n n ... ,., ~r--, ._,, _\_......,. .. ~ .1. ~-~ª.~ con fecha veinti- •merc1 : aste an~ . , .. c()['.5!.0<e"C3."'.d0 que se- cOt>.C,,-C.,;"rJ. ,~-~~.::: .T ' _d_ad __ R "_;r~d·--1 --·:-· ,, lrma J Ramírez ~°",..,.....t. - -1 u . ' 1, •. ' - Com•><,,.,11..-1vu. 'I . . .:i_ ~-1!-- ...;P'n'W'>teJ ~ nm e\"f'S • e a ciu- · 
y· ~iuurt u t1~0. }N-1 l<t JO· .. lV~UJ.d, .Ult..WOV; r--- •• ·~ equ.1ralencia UC' ~u~. ""'--:r ·~'3.J _]~ ¡;:..,_ -P.-1.: ~ • - _: ~ ?.:~:::· __ :.o. .::.:: p ....A,::.;I. 
"'-....., Elisa "-1 ____ ,. t Lectura) !n•les, Matemallcas , -·~a""«'""'" º""'"ª __ ,. e • - u, - -- •.• 1~- ~t.rero esi.UGlan e • e . - 1 ,-. ... e ,a: <!.::- __ •• ·-·-- ~-. - - .~ ,-...__dt- \Q -". ~ ~ ' -- !.. .- ' ' ;.;, ll • ¡ Ü"'.V"::.ll~. \..;:l..l;f:2.- - -·- -'""-1.:iú d.:. ~,a¡¡ l't'· ~· ··-·· ' - · • e 
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6 LA GACETA._ REPUBLlCA DE HONDURAS. -TEGl:CIGALPA. D C .. 21 DE ABRIL DF 1960 
- ======e¡=== . = - -=~=~;,,,,, 
= 1 ~ Economía Polílica Licen(1ados b) Sección de \-arone~ Profe Í('::-01 [nliho ~IUnllo y Pe. l• 

-;;; l e · e ' , S ¡ _ d "ore-:. Juho C P('rdomo f.<luardo cuntil Ja\ier Crespo .M· rno ..,l'ier. 
~~m:i,e cª:,c 1ª y ca.r::ª· ª~ 'ª,.º1

• j s Callejas ~ Tte Cam1\() J. la Comisión, que ~n ~Ge 
Prof Rubén Pineda )L 

Fran,isro Dlaz 
Guillt>rmo l'L Cabaña::e: 

fJrzmer Cur~o, Seccu5n "B .. 

Castellano. Profesoras Elías Es· 
cobar de Godov. Soledad de . ..\gu1· 
lar Cdh" ~ S C Dora .\fatote 

., Félix Reles Paz 
., .i\.ugusto ·c. Sagastume 

.>\lfrf'do Pe-rdomo 
Juan Carabantes h. 

-~Comuníquese 
G1LVEZ. 

El Secretaria de Estado en el 
Despacho de Educació?t Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

Inglés, doña Bea.tr1ce Beaumont. 
doña Eleanor de .!\.lsarado : Pro· 
fesor Tomás A .. Ford. 

Ártmética, P. }1 Rogelio Pache· 
co, .Br. Alberto Carías Quíroz y 
Prof~r Jesús A,h,.arado Montes. 

·"'eu1 ar al\. ;. _,u~ª'º 1'\. ·"'ª A Potl E · -- ,_, 
, arro. rr1aga. er 1ecutnro. prese . . "" 

Finanzas:. Lrcen(iados Sal\ ador 
i\guilar Cáli\.. SamueI GarC'Ía ; 
García y .:\11guel A. Cubero 

· 'l l 2 l · e\áme f 1 llCJar• I.. Instrucc1on ,\ l itar. 1 '. ' y ' 1 nes ina es en el I · 
Categorías_ Profesores Julio C. Departamental ''Manue¡ .._~ 
Perdomo, Eduardo S Callejas ' de h Liudad <le La Ceif>a.~ · 
Tte. Camilo J .i\rriaga muníquese \..O-

Aforo de ~!ercaderías, P. \! EXA:VIL\ADORES SCPLE:\TES 
Conrado Godov. lndalec:io Castillo 
v :\rturo Osorio Profesores Agueda Castillo :\ . 
',,. · Ernesuna Dubón. Ester de Suazo 

Estadísti('a ,\phrada LiC'C'ric-ia- Julio C. Perdomo \ Edt.lardo S 

G.ú.l'JZ 
El Secretario de r , , -

Despacho Je Ed
1 

.~!:i!uo en .él 
por Ja ley, 

1

~ Pábiica, 
Estudios Sociales, Profesora:¡ d 1 , 

Ercilia T. '· de Rivera, Ester de C e llilio C p,..r_.:_ os Salvador Aouilar Cáfi,. \{i. tCalle¡'ás. Br Alberto Caría> Qu1-
Suazo "A•ue<la Castillo :\ guel A ubero y Gusta.o A Sa· roz; S. C. Luis A. Castellanos: . .....;., 

· A d ~" 397 ' e: • varro. P. :\.1. Ramiro Riera, ~fario Castro, --
. cuer 

0 

• . :\ocione~ de Contabilidad: P. :VI SECClO.\' DE SECRETARIADO F<1b10 Re¡eo r,Lillian ln~s Pri~to. \ Acuerdo l'i" A~n 
Tegucigalpa. D. C., 4 de no-\ L1U1an lnes Pr1eto, Rogel10 Pa-¡ CO~IERCIAL · Doctores Ramon Sa\'\ado .. .\.lc1des ~ 

'\Íembre de 1953 checo Y Fab10 Re.yes. · · Vega y Guillermo Peña Zelava;, Tegucigalpa. D. C. 5 de 

E P 'd d 1 r) ·br Cal f' p f A d Primer Cur::io Llcenc1ados Salvador Agu1lar Cá- \lembre de 1953 · , no. 
l resl en!e e a ttepu lCét c till1gr~,1a. J . ro esocres 11 gue a c ll p lD •. y )1igueJ .4.. Cubero; Profew- . 

as o .,., aune aste anos " aste ano rofesoras Elías [,, 'A - . R' V E ¡· T El Presidente de \a beh'·c"-p M La!. Be • t._ r. j res mer1ca iera ., rc1 ta 1"\ ro.ww:a ACUERDA: . . . ice aumont. conar de vouoy Soledad de A•ui· . d R . c 1 • A C t 11 I c·r s ' D o \i. e ivera. ar~ . as e a- ACCERD:\.. 
-~probar las t:rnas examinad~- Seg'Undo Curso ar ª ix Y · C. ora :\fatute. n_os, ]~ime Castellanos y Tobías · · 

ras que practicaran las pruebas Í1· / . Ine1& doña Beatrice Beaumont Valencia B; S. C. Estela de Calle- . .\probar las_ ternas ~ 
nales del presente año lectivo, en 1 Castellano, Profeso:es Ehas ~seo- doña~EJ~anor de . .\J,·ara<lo ,. Pro: jase lsabe1 A.costa: P \1. Hetma.5 ras qu~ ptact1tarán las~ 
el Instituto Departamental ··fran-j b~r d~ -Godo). Deha Re-yes ) Ru· ¡ fesor Torná<; A. Ford · 1 Doninelli Rodolfo Suazo. A.rturo finales def presente año Iécti.\:4: a: 
!..!in,_ D. Roose,;lt", de la ciudad 1ben A.\Zrado P 1 . , . · . /Ooorto y Laliee Beaumont; Doc-(el lnstiMo.,Dep~-~ 
de i::uerto Corte:s, nomb~adas ~r l Inglés, doña Beatrice Beaumont. Ar1tmetica: p ~! ~ogeho P~-1 tores Daniel .i\lvarado :\l~ntes y l cu~I Bonilla ' de la c1udafde u· 
el Dírector de dicho Instituto. as1: ; doña Eleanor de .A.h·arado v Pro· 1 checo. P:ofesore$ Tobias Va1enc1a 

1 

Leopo1do "'.\lontene-gro, Licencia- id e-~h~.hnomhr:i-das po: _el Q.ir.tefor 
EX.4.MENES DE ~IATERIA .. S \ fesor Tomás .i\. Ford. . B. y Jesus Alvarado :\Iontes dos S~muel. ~arcía y Garcia. ) / e d~c o In~htuto. a.si: 

RETRASA.DAS 1 · , · . Estudios Sociales Profesoras i Gusta' o A. '\avarro; P.M. Martm EXA1!E.\ES DE MATElllAS 
· · Antmetica Mercantil, Br. Alber· Erci! T .,, d 'R' "·· , Reves y Emi•dio A Hemández.- RETRAS!\.D'" 

SECCION DE COMERCIO 1 to Carias Quiroz P. M. Ro,,.,lio d ~'" urc~ '·d e C ivera, =ier ', Co;,,uníque>eº . ~ . "º. 
Pacheco y Pedro' Guzmán. ~ e ~uazo Y • gue ª astrllo :\. ' . - . GÁLVEZ. SECC!ON DE EDUCACION 

Primer Curso 

Estudios Sociales., Profesores 
Ercilia Turcios de Rivera~ Eduar
do Callejas y Agueda Castillo :\. 

Segundo Curso 

Aritmética Men;antil, Profesores 
Emigdio A. Hernández, Santiago 
. ..\. Hedman y Jesús . .\lvarado 
}ion tes. 

Contabilidad ~lercantil. P- 11. 
L1llian Inés Prieto. F abio Rey~ y 
Rosendo Caray 

Tercer Cp.rso 

Contabilidad Aplicada, P. M. 
Lillian Inés P r i e t o, Guillermo 
AJonzo y Rosendo Garay. 

Química y ~ercología~ Doctores 
Leopoldo Montenegro, Daniel Al. 
varado ~{antes y Ramón SalYadó. 

Leyes de Hacienda~ Licenciados 
Salvador J\guilar Cálix, Miguel A. 
Cubero y Gustavo A. Navarro. 

Estudios Socra!es Profes Erci· ¡ Ortografía, S. C. Luis Castella- El Secretan'o de ., __ 'o en el NORM4L 
' · nos Pro'esora Emest' D b • """"" 

lia Turcios Y. de Ri"lYTa. Carlos s c' D L ' ina u On y Despacho de Educación Pública. Tercer Curso. 
E t ' de ttll y ¡ ·. ora\1atute. sto o y ~gue a as o ·'· por la ley, b 
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AVISOS efectos de ley.-Tegaefgalpa, D C. en forma de soi, pero también se 
25 marzo de 1960. e:rplta sin el diselio, W como apa

Jlz-, sola c.. acom pai.iada de leyer!da.s 
aCCeiOJ'l&S o di boj( s, y se apLc la 
'ª me•c1derfa qo:e ampara. dd mo

"""""==========¡========:========1 do o modos qu~ se estimen con ve 
!: nientes, sobre sus caj~s. emp~q<J.es, 

9Joos, vinos mosflis, sidra, ape?i- paque&es, !fes, eovoltorics, etc, en 
tifos, alcobo'es. Y aguardiente~, las formas generalmente usadas en 
ltcorfs y vlnosesp1rituosos dlve~sos, el comercio. Acompalio, para Jos 
aguas mtoerahs y gaseosas. cerveza, fines de esta s )licitud, los demis 
itmonada, s\ro~e•, JOgot de fruta.a documentos de ley.-Tegacfplpa, 
y otns cia~es de bebidas; marea q11e o. c., veintid6!1 de marzo de mil 
1odepend1ente de tamafio Y color, novt cientes s .. senta.-(f} Jorge Ft
se a.pl:ca. o íiJa a los artfcnlos y del DL!rón". Lo que se pooe en 
productos o a los envases. envo.t> conocimiento del público para los 
rlos y paquete¡ que ks contienen. erectos de lty.-Tegocigalp~. D. c., 
por medio de l!llprestones, gra.ba,.. 25 de marzo de 1960. 

2l A 60. 

~A lrI.. DE ClUVEZ. l'Jae~ E:D 'os 1'a.e:s'im11es que se ae.om· 
p~fian, y se aplica. o fija al equipa y 
aparatos que a.rrtba se detallan, ssf 

IUCARD 
¡éj¡ún ~ wl'é -, coof >rllle al certl· 
1iead.0 de ~I8;21Stro de Ja mar~a !ta!'.l
cesa~-lÍ9-if 44 324 del 15 de octubre 
ae l95&.~1Barca que ampara, d1st.ln
gue·- 1 ,P.•J-t'ge: vl¡u,das de todas 
eras!! _pñ.c .. dos. av;:-s ele co·ra , 
íves de"eaz , • xtractos de viandas, 
fruw'.J i~gumbres ct<nserva.dos, 
&-"W", -cofüdu, cooge1aau, hela
rlo~, confituras huevos, lfche ¡ 
~1os prod~ láetlco:J, ac~ttes y 
gras"t comestibles, conservas, en. 
oortidos, e.té, té, caca~. azúear, 
arroz. taptoca.. ugú, .sucedáneos del 
café,.har,nasy p•eparac1ones hechas 

· d!tereatts, pan, btsoochos, postres, 
paste?eiii y cCnfiserfa, helados c:o. 
~,..~le~ 1arat>e de melaza, 
le_radlüa. po,ltJ6 paro\ levadura, sal, 
:m.~-z~~__p_imlenta, ~ln•gr;, salsas. 
~ b.lelt; productos &!l"r1colas, 
~as, 1nrestates y s•lvestres, 
oo ®mpnnjfdos en ct·as e ases; 
:~~-v1'QS, trut;as y legumbres 
frrieas~ ie!DJ!ntaléS, p~antas vivas 
1 tl~?ei na.tnrale:, substía.DC!aS Ali 
mentielaa para 'antmaJes, malta; 

Esiuruo; Sociales, Profe.ores 
l l:l,;,. Urquía, Ernesto Paclfeco y 

Br. José JoaquÍn May-0rga 

-Tercer Curso 

. EstadÍs!ica General, P. 31. Fran· 
- A. Mondragón Kamel José 
y Ia>ier-Crespo. , 
~uímica "Y Mercología Orgáni

cas, B"r_ Ernesto Galeas. Profesora 
~Sierra C. y Doctor Enrique 

ClASES GE:'iERALES 

Educ. risíca y- Deportes: ¡ 2' 
3'~"' . Y ~ (varones), Profesores 

~Wio Pineda Lei•a, José Z. ~far. 
ti.ne; Y Tte. Luis A.. Segovia. 

l:XAME?1E5 DE PR01!0CIO:\ 

SÍ?CCtiJ\' VOR \JA!. 

Prüner Curso 

tle ~~' Profesoras María .-. 
;B._ ,_ . .., , Victoria Bertrand v 
- rose Joaquín 'J.Ia) orga. 

tlo,¡~.;:Dector Enrique Ortez. 
...,¡ 11:"u:! ~!ejia h. ) don Ed· 
!:E;~-

- ", ... ~ca Prá<:1(J., 1) • .Jl. Á.d.-

fi,~~J .. ·. A. Mondragón 
• oaquÍp \le., org<l. 

.._~; s..;,leS; . Profesores 

~~~ D~~,~~ ~;~aC:. 
1.C<>nll1'UOTá) 

como a los envases de loa prodnctos 

dos, et.tqueti s Dl ar be tes, estlr-
c des y en otre.s formas y mo- ARGENTINA M. DB CB.!.vxz 

La lnfr&scrtt1-, -'Jefe de la Secc;fón 
de Patentes y Marc1s de Fá~ rica• 
de?endi~nte de la Secretaria de 
Economi• y Rae en '!a, hace saber: 
que ccn f, cha dieciséis de n arz1 
del oto eo curso, se admitió la so-
1;c tna que dice: 'Rfg s',ro y depó
st1io de 1..n 'l marca. de fábrlc1.-Po
der EJeeuc.ivo.-Secretaría de Eco
ncmfa y Hacieoda.-En represen
tarióo de la America'1 Hosplt\l Sup
plyCorporatit n,una corporación del 
Esca.do c'e I .inols, domicl!iaC'a en 

qnfmieos .a.eoclonad~ por medio 
de 1rnpreaione& del nombre, en dls. 
t\ntos tlpos y colores, ut como en 
en otras formas y modos general· 
mente eooplead 1s en el oomereto y 
Fn !& industria. Acom.pa.iioa lap·e 
sente soJfeitod, los documentos de 
1 e y.-Tegucfgalpa, D. C., dleel
séls de marzo_ de mll noveeteDtos 
sesenta.-{() Jorge Fidel Duróo". 
Lo que se pone en conoctmlento del 
público _para los t fectos de ley.
Teguefgalpa, D. C. 25 de marzo de 
de 1960. 

dos emp e.t.dos. generalmente en el 21 A. 60 
comercjo y en la Industria, para 
to cual s~ agregan los demlis docu
mentos de lo:;y.-Tegucigalpa., D. C., 
dtecioc.ho de enero de mil novecien
tcs ses en t a.-(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conc
e1miento dei públtco para los efec
tcs de ley.-Teguc?gaipa., D. C. 
2.5 de ma•zo de 1960. 

AllllENTI?<A llL PE CH.lVEZ 

21 A. 60 

La infrt.scr1ta. Jefe de la. Sección 
de Patentes y M.ar.:as de Fábrica, 
dependiente de la S e etaria de 
Economía y H- clenda, nace saber: 
que con techa veintidós de ma.rzoae 
afio en curso, se adm1t!ó la solic1tna 
que dJce: ·~Registro y depósito de 
una marca de fábrica -Poder Ejf!· 
cutlvo-S cret.arfa de Economía Y 
Ha.Ci.!nda.-Gomo representante de 
:a señor& Carmen Sarivla, salVI'· 
dorena, ma1or de edad, eomerc1an
re~ domiciliada en San Sa.lv&.dor, 
Re~úbl ca de Ei Sa:vador, sej?'ún ei 
poder que obra en esa S;erctaría de 
Estado, rtspetuosamente comp&· 
rtzco a. so icltar el rt g,stro j depó
sito de la ma.rca de t'á.brle& deo~ 
minada • El Gran Diablo El Ven• 
cedor'', 

EL GRAN .DIABLO 
FflBRI~ EN. UI . 

según el c.iisé, y eont'orm<? al adj•1n• 
to certificado de r glstro Ny 1401 
de la Oficin& de Patentes de l& 
Repóbttca de El ~lvador, del 19 
de septiembre de 1952; di ha- marca 
de fábriea. ampara distingue y pro-
te~e: toda clase de e:x:plcs1 vos. ¡;ó -
vom, cohetes. cohetiUos, mechas 
morteros, enelende-faegos, tuegos 
&rtHlcialel, bomba.s. elie.. y demás 
artfenlos similares eorresoond!enteS 
al a.rte pirotécnico, y ccnstste en 
una vii'Iet& CO'D 11s palab-as "El 
Gr•D D.ablo E1 Veneedur ' ¡ la. li
gur& de un dJablo con un cohete 
peq_ue!!o e.a cad~ mano, ten:e~~o 
la. ca.be:r.a. rod.~ a. ia de ra1os J deba.10 
de él, ia figura Ce un V(•1C<in eo 
.. tnpción y a cada lado d ... s c..ohetaf. 
!!lorteros, v a' pié e1 nombre de 1& 

..enora. carmen S&ravia. Eita mar 
ea se asa eo todas dhrersk<nes J' 
colores, espeti'l•ment.e en fondo &-

AJIOBlmNA M. llB CH.lwz 
21 M, 60 

La. intr~crita., Jefe de a. Sección 2020 Rii~e Avenoe, Evanstol', E'3. 
de Patent.es Y .Marcas de Fáb1ica ~do de Illiools, Esta1os UniJcsde 
d"penc:lhnte de Ja Seeretaña de América, Bétuando segóo el pcd-r 
E..x>nomí& y Hscfenda, hace saber: que Ci-bra en ~a Secretaria, ?f'Spe

que con !teba veintidós d9 marro tuosameote comparezco a IOli..:itar La 1efrucrita, Je~e-de la Seéctón 
del aii > en corso, se admlt,6 'a sol!- el regts,tro Y depó~it;o de la marea de de PateoteS" y Marcas de Fábric~~ 

tábrlca denomina•a: d d citad que dlce: ''Regtstro J depé epeo lente de la Secreti&rí& de 
sito de una marca de fabrica - CHJEF~ "'-JN ltconcmfot. Y Hacienda, hace sab8r: 
Poder Ej.-cuti~o-Secretaría ae "'.a~ que con fer.ha v~iotltrés de marzo 
Econcmía y Hacienda-Como re pre. del &ño en "curso • .ee admitió la sc•i· - ~egún el e lis~, y conforme a! a ijon 
seo liante d~ Ja señora Carmen Sa- t fi etliud que di,:e: "&1 gisliro y depo-

o eert! cado de registro N9 443.870 sito de JJD<l. mar~a de fábrtca~ravia. s1lv.adon ñ ¡, mayor de e 1&a. dtl 2S de marzo de 1950, inse.r\to en 
comerctat t .. , domiciliada en San ia Oílcina de P<ttentes de los -&ta. Po d e r Ejecntivo.-Seeretarf& de 
Salvador, Repób!Jca de El Salva 1 U 1 d , Econom.1a. Y Ha.~ienda.-Como r.e-

(s n dos eAmetic.;esta marea·senta.nte de Hilanderi&Salvadcredor, s:-gúo eJ poJer adjunliO, respe- ampara, distingue y pr.Jte2"e: fns- íi Soct d d A ó 
1 

· 
t.uosamente comparezco a soUct&ar trumei tos, apLratos Y equipos raé &, ._( e a-• nj o ma,., una corpo-
eJ registro y depósito- de la marea d 1 . rac1vn or¡;rat.Vza a oonJ.orme a las 
de fá.Orlca denorr:rinada: ·•venus'\ e 

0 5 
y quin:r"'!cos, ioclu!endo leyP.S de El Sa.lv&d()Y, ~om.\clliada 

a 2 u l a. 9 hlpo é m\ea.~, geilnRas, en la ciudad de San Sal.vador n·._ según ~I e tsé y conforme al adJUDto nt d 1 .,. · ~ i:.o; 

oert1ticado de regl~tro B9 860, de la gua es e go~a qu rv.r~icos, tubos pública de El Salvador &etU&Jl4o 
Oficina d~ Patentes d:: la Repúbli- de goma. para se J!lCiones ~ntravt- se~ún el po1er que aco,m~.&íio _"r~ 

nosa
0

, sába~as revestidas de goma re•nosamente compal'Ezco .. ;,.,,,~J-..:& de E1 Salva:lor, del 15 de mayo d h , 
1 

i- " --~ 
de 1948, en el cual ecos.ta el tras- para e aooas e o;pita e~ Y ap lea tar el Íegistro y de .óslto de, .Ja. 

dores con punta de a)godón, Y ter- mi:rca. de tá. t\c.. deno~rünada: ~ 
paso a mt representa.da. Y el rC:gistiro mómetrm; dicha mareas~ ap'lca o -
a. sn exclus1vu-ta.vor, con fecha 18 fiJa a los i[lstrumentcs, apl.ratos y HJLASAL 
ae febrero e.e 19¡)2; a:cba marca de _eqL1:POS mé::licos y qulrúrgiccs arrf· 
táori.:a, ampara! Clisting1.1e y pro- ba. especiticados, por medio de im 
t:;ge: toda ciase de explosivos, pó1- p e~icnes del nombre. en d!stiotmi 
voJa., cohett:s, mechas, eaeiende- tipos y co1ores, a.,f como en ot1as 
tuegos, tuegos a.rt1ftc1a..es. coheti- torma.s y modGs generalmente em
llos, mort;eros, bo.mbas, chispas del pleios en el comercio y en la inñus
a1ab.o pfto-Silbaaores Y aemá~ ar- tria. Acon:.p.no a.'ª presente soli
ticulos s1muares, Y oons:sr.e ea_ 3 citud, los documentos de ley.-Te
figura de 1a di~ Venus, CO.OOa· ¡,ro_elgalp2, D. C, dlec iiels de mai z, 

dasobre un dibnjo que seme
Ja una columna terminada. En su 
parte superior, en forma de a.reo, y 
en !a parte inre•Ior, en JI.cea recta; 
dti ea.da uno de 1oa lados de esta 
columna y ya cerea de so base,,.,len 
dos ramales. en los cuales pueden 
colcearse 'eyendat alusivas al ar
tfeulo qce ampar•~ o el nombre de 
les soHeir.aotes; a cada uno de los 
ladcs del dibojo deserlto,se encuen
t•a la palabr.t. .. Venu~" y ceoaJo, la 
fiase uM.trei Registrad&". testa 
maréa se usa en todas dimensiones 
y colores,ya.sola o bien acompaftada 
de dibujos o leJendas y s~ apltea a 'a 
mercadería que ampar:r, del modo 
o modos que se e91ilmen cocven•en-

de mil Dovecietltos sesenta.-(f) 
Jorga Fldel Duróa". Lo que se 
pe.ne en ronocimieoto d-el p(ibllco 
para los efectos de ,e¡.-Tfga~igaJ. 
pa, D. C., 26 de ma.rzo de 1960. 
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La:"iotrascrtta. Jete de fa Sección 
de Patentes y. Ma•ea.s de Fábrica, 
dep.::ndiente oe la Secrelíari& de 
Eeonomia y Ha.clend.a., hace saber: 
que eoo techa. dleclsé11 de ma.no 
del afio en curso, ae admitió la sou. 
citad qne dice: "Regisr.ro y depóst
so de- una: marea de !ábriea.-Poder 
Ejeouliivo.-Secr-etarfade Ecooomfa 
y Ha.cimda..-E1: representaclón de 
!a American H<lSi i~al Supply Cor
poratton, una corporación del E.s. 
t a. d o de Ii.inoi~, domJeHiad& en 
2020 Rtdge Avenne, Evanston, Es 
t&do de I•llnois, Est:adcs Unidos de 
América, actuando según el peder 
que obra eJl esa 8ecrEtarfa. reSpe
tuosa.mente comparezco a 80li~i'a.r 
el regisgro y deposito C->lllO marca 
bondureiia, de la mirca de fábrica 
den~!!:!!ns.da: 

SP 

SBfún el e tsé y de acuerdo con' f:i 
•~¡onto-'Ceri'ftea.do de réglst .... -•• : 
N9 6198, de 13 de mi.no de 1~. óe 
Ja Olietna de PatentFS, Marcas de 
Fábrica y de Propfe1a.d Ltteraria, 
c!e Ja Repób1ic-.t. de El Salvado!. 
marca -que ampara, distingue y 
pro~ge: hilados y te1idos produCJ
dos por B.1\a.nOe1ia. Sa1va0cireii;, 
S A , ya sean de a. 'g ;dó.a, S· da, 
1Joo, cáfiaoco, ynte y otras :fibras 
natnrales o sfnté•.iCM; hilos de a.i
l{cdóa y de otras fibras; tejidos de 
algodón en piezas; toallas, te1Jdos 
~ &eda. y de otras fibras; consisten· 
te Ja meooionada marca, en ja pa
labra ''HIJ~a "• estampada en el 
tipo de letra 1 en Ja forma en que 
parece en los faesjm1les qae se 

acompaiian; esto e11 una leyenda. 
"eD letras clara• sobre fondo CISeuro, 
DO sJeDdJ el COIGf' .un_ ~)~oto dJs. 
tto-ttvo. Est.i ma-rea se usa en tt
das dimenstones y Colores y se apUca 
a la me:etderi1 qae ampara, del 
modo .o. modos que se Blfitmen -con
venientes-y eo Jas formts genera,J. 
mente 1.s1das ea el comerc10.
Acom1>2iiio, para los fines de esta 
soHcl.Rld. los demás doJumen'lios ds 
ley -Te g u e i gal p a. D. C., 
ve1ntit1é~ de marzo d~ mil no'Ve
c:ientos sesent&.-(f) Alejandro A•
faro Arrtaga.' • Lo qo.& se pone en 
oonocJmiento del público para Jos 
e!ecl;OS de 1e1.-Tegueigalpa, D. C:, 
25 de mario de 1960. 

2:1 A. 60 

tes, eo s..1.s c. J.S. paquetes, empa· 8elló1l el -el sé,, marea que a 
º""' envoltorios, etc., en las fo!' mpara, r r f T , d . -

"",. d d!sti::gue; pro ega. e..:i.i1.Po a.:: a.be.,- ... a !?_rzs::r.~3. • .,e¡e ~ i&beCCIOO 
n:;a.; gene•a mente u~a as en e ra.&orlo para hospitales~ tnclnyendo de Patentes y Marcas de Fábrica, 
eomerc{o. Aoompailo. par& Jos fi· sueros de e~a!!ifte,s,dón >a.ngu~ne&. ':'!:e~n'd: e::::te de }a Sec""etarí& de 
nes de esta soHcttud, !D!i demis de- product.m. quimicoe, ProdlK'tos qui- Ecoocmfa y Bl.Clenda. hace sabei:.: 
comentos de let.-T•gacfg . .Jpa, micos :P~ra diagnóstfeos v rt"al"tivcs qi:::e con feeh1 d!ee!séis de mar20 
o C., veintid6s de marzo de m·l y e.i ..... ""°s a.pai~&os y a.ñica.os de a~~.aiio enea~ ~eadmit~laso;._!.-
novtc1entiGS tesesia.-(fJ Jorge Fl· citüd di "º~ 
del DurÓD". Lo que se pone en 1aboratorio; Ja marca. se usa. por que ;:e: ~'~ !'O y ~e;:6-

, , n"-r"' •OS l :egia g~cera.., !UU~EO de uo Uiseñe Slpo de una marca d~ fáb~-;-coooc1mlent.o del ,uouco - ... 
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Poder EJfCTitivo.-S~crt>tar1a dP 
E.!enomía r Hactenc'a -En repre 
sentaclón de la American Hosplta 
Supply Corporatior», un& corPor• 
c!ón del Estado de IllinoiB, d<m'1 i
ltada en 20"20 Rid~e Avenue, Evans 
ton, Est&do de I!ltnoi", EstadOfo 
JJctdoa de Amérlc', y actuando se
gún el poder que acompai'io a e~ta 
sollettud, res~etuosamente com ~

rt zoo a so'icltar e! registro y de1 ó
slto de la ma• ci. de fá.briea deno
:n.ioada: 

TOMAC 
&e.g'dn el clisé.Y conforme a.l adjunte 
certtfl:e&do de registro No 326 450, 
del 23 de julio de 1935, renovado p)J 
20 anos el 23 de J1.1llo de 1955. f 

tnsc1ito '9D. la Ofiotna de Pateo~ 
de los Estados U nidos de Atr ér1t'I. 
dicha marca. ampara. distl11gue J 
protege: 1nstrumeLto.o, aparatos y 
equipos· médicos y qt.iró.rglcos. 
muebles y aecesorfOfl', colchones y 
3uegos d&-oama, articulos o produo
Ull de papel, productos t;ext;iles J 
termómetros, slendO su uso más 
1mpar1i&Dte en lnstrun:eotos qul
rárgiccs y médicos, locluvendo je
ringas, agujas, instrumentos pa.ra 
clruj&!W', goantes y ~endas; esta 
marca se apite& o ti.ja a les ID11inl· 
mentoEi, aparar.os, eqJJ.ip:wr, muebles 
y demás accesorios que ariiba 8f 

detallaft, por me.11o de impreslor.es 
del nombre. en d1S1iatos tipos y eo
lores, asi como en <.tras formas y 
modcs genera mente adoptados fn 
e! comercio y en -la tndnstrfa.
Acompaño a Ja presente sollctto:d, 
los docomentos de ley.-Teguclgal
pa, D. C., dfeeiséi1 de marzo de mu 
DOVecleDWI 1elB!lt>--(IJ Jorge Fl
de} Dnt€n". Lo qce se pooe eo 
eonocimiento del públ1co pa.ra los 
e!eétos de ley.-Teguclgalpa. D. C. 
2ó de m&1Z0 de 1960. 

ABQm."TINA lI. DE CB.!VBZ 
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Denuncie de Terreno para Ejido 

A LOS CONCESIONARIOS 
1 

total de Lps 25.00; doce docenas de lemp1ras 16 docenas de Jabón 
Shinola pequeña, valoradas en un Fab Y Ace en bolsa, valoradas en 
total de Lps 13 00; una docena y un total de 17 00 lemp1r.as, ~ do-

Se recc'T .. e-da o: :os corces1ol"'c- media de avena Quaker en latas, , cena de pasta de Colgate, tamaño 
valoradas en un total de Lps 20 00 familiar, valorado en un total de 

nos y a sus represe:-i.:a::.:es, que 17 ca]as de Cluclets Adams vana.- 7.-00 lemp1ras, ~ docena de pasta 
do, valoradas en un tot.?-1 a~ Lps. de Colgate, tamaño económ1co, va

pora la pror.ta trar.utación de las 
25.00, una docena y med1a de Ave- !orado en un total de 5.00 lemp1-

sohc1tudeS' de libre registro que na en caJas, valoradas en un total ras; una docena de pasta Colgate, 
de Lps 10 00, tres docenas de ave- tamaño gigante, valorada en un 

presentei:. a este M1n1steno, deben na Quaker pequeña, de nueve on- total de 10 OO lempiras, una doce-

cirar el aecreto correspo.,.atente y zas, valoradas en un total de Lps. na de pasta Colgate, tama.iio gran
t 9 00, cinco docenas de latas Hunts de, \•alorada en un total de 7 00 

1.Pterminar con toda clandad los de peb.pua, de 14 onzas y media, va- Iempiras; una docena de pasta 
!oradas en un total de Lps. 20.00, Colgate, tamafio pequeño, valoraservictos y demás :I!'pues:os a que 
cuatro docenas y media de }abón 1 da en un total de 5.00 lempiras; 

esté:c obhgados a pc:ga~ al E's'c:do, Fab y A.ce, valoradas en un total' una docena de dentífricos Tony 
de Lps 20.00; ocho docenas de pequeño, L2.00; veinte botes de 
Shmola grande, valora.das en un Aguacatma, valorados en un total 

La Oficialía Mayor de Obras total de Lps. 15 00, diez latas de de 3.00 lemp1ras; seis docenas de 
café listo Express, de seis enzas, Nuevo Brillo, valoradas en un 

:::onforme a su conces1ón 

Públicus y Comunicaciones. valoradas en un total de 20 00 lem .. total de 10.00 lempiras; 14 latas 

dectan.d&como &ese va N.-tooal. 

L'J q 1e se pone en cooociaJ.lfntodel 
púb.ico p&ra. los elecr.os 1t-ga-H::S:.
Jutfcalp&. 15 de marzo de IS60. 

21 A. 60. 

LEANDRO B. ÚCHOA, 
Ad mor. de Reatas. 

REMATES 

pu-as. 22 botes de café hsto Ex- de Fresca Avena Quaker, valora
press, de dos onzas, valorados en un das en un total de 9 00 lemp1ras; 
total de 15.00 Iemp1ras, 15 latas de 7 latas de Fresca Avena, tamaño 
leche Rosemary, de 454 gramos, mediano, valoradas en un total de 
valoradas en un total de Lps 15 00; 7 00 lemp1ras; once cajas de Corn 
un galón de Bla.::k Flag, valorado Flakes, valoradas en un total de 
en 4 00 lemp1ras; 18 latas de Coco- cuatro lempiras; 44 cajitas de Ge
malt, de seis onzas valoradas en un latina, val-oradas en un total de 
total de 10.00 lempiras; cmco latas 9.oo lempiras; 7 cajas de Kotex 

valoradas en un total de 6.00 1em'. de Cocomalt, de doce ow.as, valora-
das en un total de 6.00 lemp1ras; piras; una docena cajas de Cebada, 
cuotro docenas de batelias Rayo- valorada en un total de 5 00 Iem
Vac, valoradas en un tot'.:!.l de Lps. piras; media docena de Campbells, 

, - 10.00; dos docenas de latas Del valoradas en un total de 4.00 lem-
El infrascrito, Secretario d1>l Juz- oiras· 10 latas d Ro l 
~•o Primero de Letras de lo Civil Monte, de una libra, una onza, va- -da , e ya, valora
b""""" s en un total de 4.00 lemou-as· 
del depa.rtaiÍiento de Francisco Mo~ lora.das en uñ total de Lps. lO.OO; 16 latas de Tereh Club, valdra~ 

talco Ponds, valora --= 
tal de 5 oo lernp· das en un !<>
de talco •-.., iras; 10 .!al,. 
radas en un total pequt"ñas, valo. 
piras; 8 cajitas de 3.0Q let?J.. 

de S'O 
pollfl, vaioradas en un Pa de 
le111pira~i dos cajas de~ de 6.~ 
lu:r A~onnr n•, 'ªlo 'tia I>u
t.ntal de 3.oo lemptra1~ en 1l1J 
Galletas Vortes val' doaoaJaa de 
total de 2.00 len:;p'ras~ra.daa ta lbt 
1e 1 ', ... --pape de nficlo: vaJOr1tor1a.-.....-1 
total de 14 oo 1~ tD -.. 8ll Bit 
cepll!os P&ra dtent!!r:-s,· ~ CIJ&lde 
un total de 6.00 Jem~:~fldls ett 
de Kleeof :x: valo-.. ' 4 CtJaa 

' •-u&s en un 
de 2 00 Jemptras; 8 latas ,liotti 
G, llen Sta'8. •aloratJ"4,..,_ de ""' 
"• 10 00 lem¡lru; 25 ~1oli¡ 
des, ttlof&d< s en un '4:1'1&} lllll. 
lem¡ iras Y una lata de de 1.G) 
••!orada en o.~ cen1a.!'11t¡¡,,. 
muebles antes cleiCrftos • lis 
rán para hacer f fectf: l'IData.. 
ñe lemphas que el Mllor ~ 
WalmfD, adeuda.de-'*• ~, 
la Fosto~ra Ccntrc•W"::"a' 
A. Se advlfrte que Por - .. 
de Primera ttcltatlóu ..,.._ ~ 
rán post.ores que no caba,at_,. .;
&ar< eras J:&rtes det avalúo.; el tal 
ful! d<termlnado Por el 1"!rllo11Óm
brada &I efecto, m Ja C&alldod dt 
~11 setecfentcs noventaJdos:le!c~ 
P rc.s con l&fenta centa.vts.-Te,n
clgalp•, D. c., 3¡ fe marzo fellfiO. 

B:tCTOa (' !Ln: T
Srlo. razán., al público en, general y para cmcuenta-latas de sardinas marca t 

Ligo, de cmco onzas, valoradas en en un otal de 4.00 lempiras; media 
los efectos de lev_ , hace sabez-: que docena de A ..... ena Quak al Del 8 al 22 A. €0. un total de 10 00 lemprras; b !atas - ~ er, v ora-
en la audiencia del día martes d S d U. en un total de 5 oo lempiras; 
vemtiséls de abril del corriente añ e pam, e doce onzas, valoradas 4 latas de espárragos, valoradas 
a las diez de la mañana y en ~ en ...un total de S.OO lempu-as. una en un total de 2.00 lempiras; cinco 
local que ocupa este Juzgado, se docena y medla de :6.tas V-8, valo- botes Del Monte latas de frutas 
rematarán en pública subasta las radas en UILtotal de Lps 6 OO; 28 v~lorados en un total de 9.00 lem~ El iDtl'UCJ'I~. Seeretu1o<1e1•~ 
mereaderias Sl~"en'tes ·. Una refn·-~ de desodorante, de dos on- ..... 10 1 ta ...,. 0 ...... edJ. piras; a s de aceite Vo!ta, va- 1 gado 29 de Le5ras de io .. Chll:.,-
geradora rn.,......... G1bson M" -, za.s y m a, valoradas en un total !oradas t -........,.._ , vue o d 30 00 1 . . e_n un to al de 7 00 Iem- defartamento de Fr.&DC!Eco v;;: 
G-Tl58-DO, Ja cual fUe" valo-;a e · empu-as, 22 latas de Ligo, -,= d och pu-as; seis docenas de Brillantina zán, al •6bl'co en -lr""'-
en Lps 700 00 balanza . e e onzas, valoradas en un S r ,_, 
G-399980. :,_rada-lllla. L Sene total de 5.00 lempiras· 23 latas de port, valoradas en un total de los etfcliol de ley¡" baee llbe!:'fat 

, va.ru en ps 40 oo- D M ' 8.00 Iemp1ras; una docena de Bri- eE-te Jozgado con fecb& »....:: tle-
una docena d latas d · . ' el - onte, de ocho y media onzas, 

1 

ll '"" e e sa=dinas aloradas ,. antina Orange, :aloradas en un agcst.o de mil novemen&o1~ 
grandes valoradas en un to""al d Y en unrotaldeS.OOJempi- totalde300!empiras; d6sdocenas 1a y nueve, dietó •ntenata..._ 
Lps. 12~00; once docenas de. lata: iras; och_o latas de leche Valle Ver- de latas • .\jax, va!oradas e!!. un to- •ando & los menores Marla ~ 
de Jugo de peras valoradas de, de 254 gramos, valorcdas en un 1 tal d 8 00 l . "'" 
total de Lps 40 o' O· tr en un total de Lps 10 00; med!a docena e empu-as; cmco latas rita, JnUAP, S10tos, Loreltf.o;1elll 

- , es cajas se.- d 1 ta d D 1 de Lejía sello RoJo, valoradas en ie apellido B?!UJJa Es1tas111ra-
lladas de jugo de tomate, valoradas e a s e el Monte, de una O!'!.Za,, un __ to:a! de 3 00 lempu-as; cinco Ma.roo1

1 
lf¡r{a Estela y A._.. 

en un total de Lns. 60 00 un J .,,. valoradas en un total de 4 OO lem- CaJas de jabón Omo, valoradas en Bonilla Espln<za. berederos&b• 
de comedor con ~tro siÚas ~~~ 'p:ras, lO latas de Sardinas Under- un total de 4 00 lempiras; una do- testa fo de su dtf-unto tfÓ'tegillm9; 
un penal, valorado en Lps. 170 oo. v.: odd, de cuatro onzas, valoradas cena de Jabón higiénico marca S icoJás Bonilla Pérez, ]JOttlmáflD 
cmco docenas de botes de crem~ en U.'1 total de 4.00 lem;i1ras; once \\'.aldorf, valorada en un total de de representackinypordenlchopr&
Hmds, de tres onzas, valoradas en latas de Cocoa, de l/4 hbra, valora- 2 00 1empiras, 6 cajas de tape pio de so d fant;o pidie Jegftlmt~ 
un total de Lps. 50 00; cinco doce- das en un total de 5 00 !empiras. 39 Scoth, valoradas en un total de Coneepdón Bonilla Pére;~ 
nas de botes de crema Hinds, de latas de Pasta r:'!e tomate, de 31¡~ 

1

1000 lemp1ras; cuatro latas de cedió Ja poeesiónefectivade -.. . 
una onza y media, valoradas en un onzas, valoradas en un total de 6.00 Beta, valoradas en un total de renct&, Por medio des 
--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 300 lempiras; 8 botes Crema tima, do6a.M&Jialgnlcia. ~. 
il 

1 
' H::nds, valoradas en U..'1 total de viada. de &nilll.., sla !)8ljUlclo ft 
10 00 !emp,ras, 8 botes de crema otrOI herederos de lgmJ .O JBfJM 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS : Hinds med!ana, valoradas en un derrcbo.-Teguciga.IJ)I, D. C.,lf le 
total de 4.00 lempiras; nueve ca- abril de 1960. 1 
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1 
BILLETES GIBOS lIOX. llETALICA. 
Compra Ve!D.ts Comprs Venta Comprs Venta 

1 

1 
Dólar ........... ·-- 1 98 
Colón Salvado-

2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 

jas de Mum grande, valoradas en 
un total de 7.00 lempiras; il caji
tas de ~um pequeñas, valoradas 
en un total de 2.00 lempiras; dos 21 A. 60 

E. QUESADA 11. 
SrlOo 

docenas de polvos Max Factor, va- ,,.========""'""'""' 
reño . . . ... . . 0.792 

Quetzal 1 98 
0.808 
202 

0.80 
200 

loradas en un total de 20.00 lem
piras; 10 botes de crema Ponds 

O 808 O 784 O 816 1
1 mediana, valorados en un total de 

202 196 204 PARA MEJOR Sdii9J. 
COTIZA.CION NO OFICIAL DE OTRAS ~IO~iED.4.S 

E..'i' EL MERCADO DE NEW YORK ! 
' 

Lempira.s 1 

L:bra Es:e! ;.!la 2 $)3125 

1 

Franco Belga . . . . ..... .. .. . ... . .. .. . ... o 02 
Franco Francés . . . ·-· ... O 2038 

1 

Franco Sttlzo . . .. .• .. .. .. .. ............ o 2306 
Marco Alemán ... ·-· ·-·-· ··-· ... ·······•····· 0.2399 
F!0?"!?1 o 2653 

1 

Corona Sueca ... . ..... __ . ..... ........... 0.1933 
Peseta . . . . . . . . . .. .....•.. ..... . ...... ... 0.0168 
Peso -~!'gentmo . . . • O 0122 

1 Peso Mexicano .. ·---············ ··~····-·-···· 0.0802 
Teguciga!pa, D C, 18 de abri! de 1960 

~.60625 
o 04 
04076 
0.4612 
0.4798 
o 5305 
03866 
0.0336 
o 0244 
0.1604 

1 
ALEJANDBO ARMUO PINEDA, 

i 
1 

1 

1 

1 

7 00 le:r-:p1ras, 8 docenas de ce1-
veza Impenat en caja, valoradas 
en un total de 40.00 Iempiras; seis 
docenas de refrescos, valoradas en 
un total de 16 00 lempiras; once 
!:o'.:es C:e !"".G.s:aza g~<:..:::~c:, ..-~ora~ 
dos en un total de 10.00 lemp!I'a.S; 
siete botes de ace1tuna La Fiesta, 
valorados en un total de 6 00 Iem
piras · 7 bote<> <le ace:t'!.l~a neat:.e
ña, valoradas en un total d~ 4Ó.oo 
Iempu-as; cuatro latas de manteca 

Haga sus pal.fi( * 
. -~ nes en el diaJO;' _,_ '"' 

- ·'"'J't LA GACETA, yµJ .. 
. •jqfJ mandarlos0t& .. __ , 

sus rnsos eori ~i[L lj 

2.00 lempiras; media docena de voc:ac:iones. --

E infrascrito, Admtn'strador de 
REntas del depa.rt&mento ..-de Olan 
cho, hace constar: que a esta Oñ
clr a se han presentado los seiiores 
I..haodro Ma&amor0$, Víctor Her
nández Pacbecf', y Jesé Anfbal Ro
drfrut1, en el carácter de Alcaldes 
A~x liare!l, de las aldeas de Valle· 
cikl, Got7ález. y El Cerro, de la 
jurlsdlcclón del municipio de Cata~ 
eamas, en este departamento, soli
eltando ejidos, para sus respectivas 
&ldeu, de un terreno nacfonaJ. en 
1nrisdkclOn del munieliio de Cata
eamas ya citado, terreno que se 
deseribe así: enarena y ocho ki
lómetros cuadrados de ter({ no na. 
ck>Da1, ub1ea.do en la demarcación 
del munlcl¡,io de Catacamas, deno
minado • Montana del Va11( c. to de 
Gu:ayaPt" con Jos lfmttes s'goten 
w: Al Norte, Sur y Es&P-, con 
!I!.CntES baldios; y al Poniente, co~ 
ios ejidos del mun!clpio de Cati:&ca
ma!I. El terreno está iceolto y eE

de monte grueso. No se encmntra 
a distanc a de doscientcs kilóme
tros de n!ngLna vfa férrea, playa 
de mar o lago na vega ble. annqnf 
gf se encuentra 1& ciudad de Cata. 
eamas a poca distancia y como a 
t~'l lr:lló!'.!e~!'O!I', más o ?!le??os se 
encuentra el Rio Patoea. que IEgún 
nnos es riavegabte. Para establr
oer que dtebo terreno es oaclonai 1 

11e propone el t.estlmcnio de los 
&efiore1 AleJo Herrera. Vicente 
l[artlnez y !!lguel Ang11l llla?tlnez. 
Se a:la.ra que el ter:eoo descrito 
- fuera del peri.metro de ta Zonal l:;;i~:i;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡;;;¡;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;!lj 

La Blanquita, valoradas en un to- !~ 
tal de 8.00 lempiras; cuatro botes ridad· par.l --
Ce Clero, v~orados en un total del 

talco Ponds grande, valorada en _· _:~ 
un total de 7 00 lempiras; 8 Jatas "ralleres T'~ 2 
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